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(ESPECIAL) 

(De 4 a 7 P. M.) 

PR.ESIDE.!\CIA DEL :-:;E\'OH CRUCHAGA 

------ ~- -~-~------

Sl':\lARIO 

c!esnachó el proYedo sobre jubilación de 
• • 

los empleados del Congreso N aei.onal. 
~e levallta la sesión. 

-~---

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., FernandJ 

Azócar A., Guillermo. 

Bórquez P., Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 

Concha s., Aquiles. 

Concha, Luis A. 

Cruz c., Ernesto. 

· Dur~n ~t!., rl~r~·eaci-o. 

Gumueío. R!lfael Lttis. 
' 

Gu~'Jl·:i r~ 4J. <..-;. .••• 

Hl·r·l· ,, r'· . .-, o~ "•a-lo'' o c"_t·~ 1.· •,. , ? >... V • .l. , 

Lafertte G., Elías. 

L~,-a I., Ale,i o. 

Maz2, ¡"., .rosé. 

.Muñ·JZ C., .Manuel. 

O pazo L., Pedro. 

Ossa C., Manuel. 

Pr3clen?.s M., .Tuan. 

R.iv el'rt B·, Gustavo. 

. ~ . ' 

:,1 · '·' ,, c.. Romnaldo. 
._., ; ":' ., -- C" 
,_..,_-~' ,_ .. , Matías. 
· ' · , f' Artu · !,_,.,.,-.!,,-__ , _.~., -lO. 

. _,,,- ,_•s •- ,. . . L H . .•• ••. !,,.,_L ·., Ol.:t·~-JO . 

A CT .\ APROBADA 

Sesión 71.a ordinaria en 6 de septiembre de 
1938. (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los sefwres: Alessandri, Azó- · 
ear, Darrueto, Bórquez, Bravo, Concha Aqui
les. Cruz, Dnrán, Errázm'iz, Estay, Figue
roa, Gatica, Grove Hugo, Grave JVIarmadu
ke, Oumncio, Gnzmún, Hiriart, Lafertte, Li
J'<L l\Tartínez. l\1az-•. }Iiehels. l\Ioll2r. Mora-

• • • 

les. J\Iuñ(w, Opnzo, Os;;n, Pradenas, Rivera, 
Ríos. Rodríg-uez, S[¡ c•nz, Sehnake, Silva Ro-

, l "] l\~ , lT TT . 1 u n1na!c (\ ~~ vn .1atlas, 'reto, Jl'l'CJO a, rru--
tia. Valen.zneb y '\Valkcr. 

F1 seilo•· Prcsidetd" da ¡,or ap1obada el 
,;, 1;~ r,;(,n fi~l.a. en fecha de hoy, qnr~ qr,',. 

( - \ . 
1-1() ¡'·l'· .. i ':';t1¡; ;c!,~'0T'"'I"'')!l•¡ 

"·'' .,, •• ,. 1' ·'' • 
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• e r¡} • 
i,¡ ~--:c~'Hll! 1 'l c'n nst•l m·s·m'l ,., l\ .. '.1- \j. '( l~ ,_. 

·] ~;(lt•J·:·':i n¡'Í;!.
1 

a aiRpOSi{~iÓn de 

<:~)nadore•)._ hasta ht sesión 
. .. ~ 

pcc :\•lliil, p;ll'i! ,.;u arn·obatiOil. 
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' 
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ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley, de i.niciativa del E;jec11-
tivo, en aue se autoriz'1 al Presidente de la -
República para usar de las facultades a que 
se refiere el número 13 del artículo 44 de la 
Constitución. 

Continúa 
lnr de este 

la disl'JisÍÚll g·(•tJeral ¡· pal't.ietl-
• • • 

• 
JJ~"}0'()(•1(i - r ~, '• 

l'~:Jn dE' la palilbra íos sefwt·;:;,; ~\Ioeale~. 

l .. ir::. Lni'rrite. \fall.::e1·. Pradenns 1 Hivera. . . . 
Po'· Ju¡]wr ll!';,:·a,lo la hont, queda pencLen-

1P la di;;r·nsi{,n .. 1· (·on ]¡¡ p;¡l¡¡hnt ('¡· ~eiíor Hi

v eru . 
...:\ jp~~inl_Ia1:1('-n dP Yaric;-; S(\ílol·Ps S::•n;~tlu-

res. S!' ;JC.l!Pl'dn flejar sin efecto la sesión es
pecial pec1ic1a para el ¡lío ele mañana. de 3 a 
4 de l:t tarclP. 

:-4e lrvnnta la srsión. 

------~·-

CUENTA 

Se di( C'\Wtd ;¡ : 

l. o De los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la República: 

( 'ont:inrl;¡c1ftnos del Sellado ,- tle la Cámara • 

(le Dipntaclo>:: 

Tengo el honor de :,;oliL·ita1· de V. E. ;;e 

8Írva retirar la urgencia solicitada por e1 
mensaje lt,úmero 5 de 17 <le a:zosto del pre .. 
¡;ente año del proyed o de ley sobre orga
nizaciún del personal dr.•penrl:ente de la Di
rección del Litoral y :\lanna ~\L•rc;mtr ~;l-
¡•ional. 

Santiago, 7 de 
turo Alessandri. 

• 

sentiC'mhn· llf' EJ3ti. --- Ar-• • 

F. Gn.rcés Gftna . 

----

t-iantiago. (i de ;.;eptiembre de Hl38.--Eu 
C'imformidatl a lo dispuesto en t•l nrtírnln 

.. - .. -··=--=·=---·7 .·,-___ - ·-

Hi. de la Constit ueión Polítiea del Estado. 
me permito 

• 

g·encw para 
mo(lif'ie11 la 
dí o. 

J¡a~t>r vreseute a V. E. la nr
el despacho rld proyecto q1u• 

leY 11Úmt>ro -±.t45. ~ohre Rega-
• •• 

Dios guarde a V. E.- Arturo Alessandri. 
1;1· rd B ---¿,1C9.. o ?..-SC11n~n. 

---·-

2.o Del sig-uiente oficio del 
de Defensa N:1cional: 

-senor 

i'lnnt ingo, G (1e firpt:em be e dP 1938.-En. 
t·o¡Jtestación al nfi¡:i.o de Y. R. número :;o~ 

de 4 de agosto pró.::.imo pasado, referente a 
la petición forumlnd:t por el honnrahlp Se
nndnl' t1on Gui.llf'l'rtlo ¡\z(,e~ll\ en la qtH' so-
lieita se: envfc a \':-;~! _!~.:uu;·~.::;Jl~ {_~u¡·pnl'Cit';Ón 

lm: ant:"{·ef1ent•·s relal'Íonados con la exone
nl!';Ón d"l ex obrero ;¡ jornal del Apostade
ro ~aval de TaL·ahnano, HPctor Niartírwz 
Vnrgn~. adjunto tengo el honor de remitir 
n Y. E. nna copia de las rc.;olnciones e in
formes respectivos emitidos por las antori
(1acl ~'' na vales eotTespopdientes. 

Dios gnanle n V. E. F. Garc-és Gana, 
:vrinistro rlP Defpnsa Nacional. 

-- ---- -- ' ----

:{. o· De las siguientes • moc10nes: 

1~1 (·f)jt,"t:>plo deL! jnh11neión o pag(' de nn~' 
PP'Isiún :1 los emplead . )ltlblicos, despué-; 
de retinn·s<' d :·l srnie ~''· ha rxperimentado 
mn imnorinJJie t>Ynltwiún (,n lo;; últin1n.;, 

• 

tiempos. 
De In f'Ítnac·iúu c1e .~Tii(·ia en qne s:· ](, ('Oll

;.;idrnba nn siglo al rús, ha pasado a teJH'i" 

t'l em·úder (lP (ldwr· estatal, (]esde el mo
mPJJto en que el funeit;nario que ha Jll'est.¡¡ .. 

• 

1.:u sus ,;ervi"in~ -;e ,.e oblig·ado a dejat· sw-: 
l'un,vi<nws, ~-a SP<l porque sp ha i!lntilizndo 
¡ •ar:t contin nar 
l l\~hl!r¡~! \~') S(''l '1 .,_,.,,l.'(, 

ilPs1•m peííanr1o e~a funeió11 
J>i>I'CJlH' hil enmp'ic1n viert;¡ 

' su!·-c-np nne 
' . P '¡ "tlird-1) 1¡·• 1'(· • .-._ •• j . " • ,. . " ' - • . ~ r -

()1.1"' J1''''1(' i·t·c'1'' \~ (,.¡ ·- - . ,¡ '-' 

,[Li\·nl;¡¡· ll<' 1111 cle,.,.:,anso nn sns 
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1~1 eo¡¡,~·ep1o de !<1 jubilación uo debe mi· 
rarse ÚJJicamen,te eu su aspe•·i.o Lnnnc·ier '· 
sino también en h1 doble fase soe1al v admi-• 

nistrativa. Socialmente, el indiYicluo, <le,;-
pués de l1aber trabajado una treintena ,: P 

;¡¡)os. JWt'C'sÍta dese;msar )' p) patrono. cuaJ
n:¡-;f~r~1 C!llt~ s::a~ estil obUgado a conenrr1r :1 
' . 

''"~' rlest•n~<.-;o. :\o es hnmano coJM:ecler el he"" 
JJPÚeio dp ia jubilaeión euall(1o c•l sujeto 
) ¡¡ S(' l'llc'll''il1Ta (Jlll"bnmtaclo Cil SU :-;alwl r 
Pll coudieinurs tan preenei:1s rlr. existen(~¡a. 

'flH' haga il nsoeio el descauso. Hay que te
n e¡· presente qne la inquietnd de los Lempos 
;H•tnales eontrihnve a disminuir d tf.rmino ,. 

mt~clio de la duración de la vida. 
El qu~ tinne tltulos pnra jubilar, puedl:' 

tener t~ualr¡uir1· Nlarl: si es joven poclr··, 
tletli~arlw a la:,; faenas pt·odndoras y si 2' 

v;e.io clrscansarú jmtto a sn familia y Pll to-
d ' l ' '] . o e11so sera un e emento 11t1 . ya ~ea Ol'l:'n" • 
tmHlo a sus hijos, ya sea actuan,do en algu-
na fumjón compatib];'. El concepto de ex
]lrimir, t·omo una 1U1l'HHjn. al ;uc1i,-iduo, y;¡ 
es anacrónico :v en torlos los países civiliza
dos sr~ aeepta la inten·cnción drl Eshrln. 
en t6nnin,os, pnternales, con el fin dr <:,p. 

gurar a l''" se1·vidores públicos. de-;~nn:;,:, _,. 
h:enest:n· en sns últimos días. Ademiís. L: 
oriPn!arión que d6 el Estado en este ''en1 ¡_ 
do, f'irYe fle norma que eontrihnyt' n 1:11'_¡,,¡·:' :.· 

la ,-ida rle torlos lo-; lwbitant1~·; del ::::'·" nlH'S

h~ ~~ue las PHlpresas privados n1ejo1·:: :·iin :1sí 
h ,,itn;H·ión ,¡p sus dependiellites. 

~\,Jmillist¡·iJtivmnPIJie, también e,; r:onvr-
nÍt'llte la jubilación 'm un plazo pmdente .¡,, 
treinta años: de esa manera. lns enaclro~ ad
ministrnti¡·os ticllcn movimiento, las ¡w¡·. 
srJmJ•; defic;entes pnra su tra hn.io son reew-

• 
1 ' ' j' f ., l ¡La:,amJs y se rta sa ~1s :aecwn a as expecbl-

ti ':a~ c1c !m- funcionarios inferiores. me 11a-• • 

tnr;t'nJc>Jd<' nnhelan el as{'enso :v el prr:~·reso 

r•t ~t' '"tl'''"l"' }J¡¡¡· ¡I.J"l parte 1·c• IJ'l" ~~1s', i •. -,, '--1. ..._..__ (_. ___ l .. c, .-e-)_,,_..__ .- .. _~ .J-

cia en, apreciar, Jl fardo cerrado, si algunos 
funeionarios tien,eu mayor o menor trabajo 
puesto qne en todos los Set·vicios Públicos 
hay preocupac·iones de diversa índole, c¡tte 
desgastan al individuo y cuanto más alto es 
el puesto, mayor es la responsabilidad y la 
inquietud del funcionaeio y si hay jnstirin 
en medir con, la misma vara a todos los sPr
vidores públicos, estableciéndose el derec!to 
a .iubilar a los treinta años de servicios o se-

-·---- ------~-----

- -- - - . ----- --. -------- - -- - -~--

"('ll'l<t aílo~ de eclad. sin re~h'ieeióu alguna. 
1'11'.1!(>nrlo~e ta111bi6n corJcederst~ la jubila
<·;t,n. Pll ,.¡,,etas cinnnstancia.->. a los t'uncio·
¡¡: :·i,;;:. que t.uywrelr, más de Cfuince años de 

• • 
''''!''" •. ,,,, ........ ,,,_ . ~ ' - -

.\clem:Js lle las n1zones de 
, . . ,-··¡¡"¡('Í"l' ·~·)f•l <_l \ \..C-'--'- '~"'_.u . 

• 

<'dministr;Jt ÍYt1s ,vele .instieia a que se ha alu
di<lo antel'ÍOl'lllt'ntr. exis1r i;¡ c·onn•ni~·nc::t 

drl si:;tenw que se pt·opone. que si~·¡lifie;¡ 

'-'Ímplifieación ¡wra iodos los sen·i,lores pú
blicos, en los hPndirios dl' la j¡rhi);~ ·ión. En 
suma. S<' ha abi:orto el C<'.milw al principio 
de que debe dar•;c al empleado, qne ba tr;:¡
bajaclo 11na treintena de años, un snelclo qul:' 
le permita YiYir a t'l y ¡¡ su fnmilia de Ull 

moclo nonnal y e~te prineipio de~ la inter
nmción patel'llal dt•l Es1n<1o estú i:ldquil'ien
dn l111 earúctee 1111 i \"E't'sHl i'll los tiempos r¡n~ 
rnrren y si•>n,ific<i ln ;·:·alización de nn pro
stTesinl mo1·:miento lmmanitario. • • 

Ln leQisla~ión de los diYr>rsos 
• 

' pa1ses 
m ti'Ht'i. "e l1a JWC'oenpaclo ele npliear los ¡wi11 

<·ipios a que 11os hemos refer:clo anterioJ·-
t. , j' i j , ;-r:en e ~.- as~ se :1ene que. en T.~ o ·l'os puises" 

'>"' . 1' , l l 1 • • .\lí'Xli:O. e 1C'1o a ey genera. cte ¡wn~ío1les 

Yi.eiles de reiiro. el 12 rlc agosto ele 192.). 
otnr:nmclo el derecho a. jnbilaci(;n a los fun· 
r;ion:n·in~ r¡nr> {'mnnlieren SC'WtH<' pfé,,s •1P 
edad y tuyieren a lo menos fJl!Ílll''' Hl-'"" de 
sen·icios · además. reserva n! Esrndo la ~a

cult:Ld de imponer la jnbilaC'ÍÓlt ch'~'le que el 
ewpleado cumple los 65 año·; y ciis¡H,ne ln 
jubilación obli!:,ratot'ia a lo>; 10 años rl· edad. 

En 1920. Estados Unidos esüd1 lc·cÍlÍ NLl 
• 

régimen ele retiro bajo concl:~"iÓP. ': ~ h:1 her 
cumplido /0 ¡¡fío¡:; de Pelad de nn r·' el o p:e
neral: (J:í años ]lil!'a eiertos scrvic;,," y fiO 
años para otros miís penoso~. debi''Tlo reti
rarse obligadamente a la e'~nd tl" 70 nÍÍn". 
si se han enmpl ido 15 años de se' ., i·-·ios. 

Los empleados que hayan com; d t>ia do :30 
años ele sen·icios pnC'den retirarse. 

En general, se puede decir. ': ·1' las ae
tuales legislaciones tienden a con:·('cler la ju
bilación a los servidores públi''" '· de earln 
país, 11 los treinta años de serv> ¡,,,, n s;~sen
ta de edad; de la misma mam~; a, a otorga¡· 
ese beneficio, en ciertas circnnNtancias, a los 
r¡ue tengan mús de 15 años de senicios; y 
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también, a establecer la jubilación obligato
ria después de los flf) años de edad .. 

---

En nuestro país las leyes dr jnbilaeiúJJ. 
para el personal civil de la Administrn,·iól' 
Pública, han snfrido cliYersas vicisitudes. 
En efecto, la ley de 20 de agosto ele 185í. 
instituyó la juhilacióu para los emplenclos 
tiviJe¡; que, habi{·ndose desempeñado cum
plidamente en las fnneiones de sn clrslino. St' 

imposibiliü:rcn fí~iea o moralmcnt•~ p;¡¡·n 
ejprcerla, siempre que tuvieren J(J ;¡lío;; ,1,. 

st•rvicios, así r•omo tambit~n pa1·a ]o,~ ·t''i' l1::-_ 

t:eren, servitlo 40 años y c·nmpliel·,·n (i.) ni1o~ 

de edael. I.Ja prnsión se eletennin;t h~1 11 rn 
zÓn de 1 14,0 nel ~nt>Jelo final ]lOl' t•aeJa afio 

' 

ne servicios. 

Varias leyt>s o¡·g:(lllÍC'as !l;• repartit·iouc•,.; 

públieaf>, así eomo otl'as relaiiYa~ a sueldo ' 
planta de empleados, restri111-Óeron las JH'll-

• 

s;ones de jubil11CÍÓn, basímclolas <'11 Ull<l eH·:·-

ta porción, solamente, del sueldo rlel Pm
pleado . .Así, por ejemplo. la le~' or~úni.ca el•: 
las Direcciones del 're,oro " C'nntahiliclnr1. 

• 

de 24 ele enero de 188iL fi.iú L·omo bas!' r•l 

75 pot· cü•nto del sneldo; la ley ele plnnt<l cll' 
Correos y Telr:zrafos, ele ~) ele novit>mbn• (le 
1875, fijó el 8ií por ci:>Jlio; la ley orgúnic;J 
de las oficinas de Haciemla. ele :2:2 de cli
ciembre de 187'5, fijó el 80 por eicnt o; In le:· 
de sueldos de empleados <lrl unlell judi,·ia!. 
de El eL~ em•ro de 188:3. l'ijtí c·nmo b:!>-:t' ,.¡ 
75 por ciento del sueldo, lo q ne fn<~ eou f¡,._ 
maclo por la le:v de 8 dr enero ele· ] 804; !:t 

lev de sueldos de .Aduana, 11<· 21 'lt' rnel"• ' . 
de 1883, fijó para estos emplca1los el í.) po,· 
óento del sueldo, 'cuota que estableció tam
bién la ley orgánica de la Cn~a ele ::\Tone,l:i. 
de 23 de enero ne 1883, la le_,, orgáni1·a clt'! 
Tribunal de Cuentas, de 24 ele enel'o el·· 
1888, la ley orgánica de ln Direeeíón r];: 
01Jras Públicas, de 27 ele enero rle 18Fl8, h 
de suddos de Intendentes ,. Gobernaclorrs. 

• 
flp ]~) rle ('11('1'0 0(' ] 889. la clt• Sllrldos ¡}e ÍII~-

trn:•cÍÓll Primaria de 1 . o de dic·irm bn• dé• 
1883, y la de sueldos de lniendcnte-: _,. Go
brnudorcs número 3382. de 29 de nn ,·¡, ele 

' 

que la ley r'le 16 r],, jH-
Registro C i ·dl. di"·: PJ so 

19J ~. :\'!regaremos -
nlo de 1 S84. sobre 

CJtH' loES "ervieios prestados en estn :·ep::¡·ti
eiitn r~o ,1;1rían derecho a jnbilaci(q¡, 

Mús tarde se preseJl.tan ejemr>lof> que de. 
muestran el f'amhio ele orientación social. 
En efeci o, una ley t>special tle 1806, concedii) 
•len•elto a jnbjlar a los empleados de lns
inweión Primaria que aneclitan111 trrinta 
aí'í(>" clP se1·virios: pe1·o sr mo(lifil·ó la base 
rlel í5 por ciento establecida en la ley de 
] . o de diciembre ele 188B. Posteriormente 
la leY de 11 (le enrro lle 1000. l'Olll'ellió a este • 

JWrsonal el elerceho a jubilar con sueldo in
teg'l'o c·nnmlo cnmplieran treinta alíos de ser
Yi<·ios. La ley de 28 de rlic·irmhre clt> 189~, 

sohre jubilación ele empleacloc; públieos, lia
!;í:l ~-;¡ I'C'<tC'eionado •,•oJlira el espíritu t·e"tri•,•
iinl in.;pirador ;\e las lc~'eS ;le 1Síií. arlelan
i c. eoneediendo nlwvamentc el clen'c-ho a .in
hilar ;·011 >ntel(lo íntegTo. a los emph'aO(lS qne 
hnhi"l'Pll eumplido 40 nfios rle s¡•ryi;•ins 
pfeetiYos ,. G.í <le Pdafl. 

• 

Ln le,- ele J~dueación Pr;maria Obligatoria 
• 

número 3654, de 26 de agosto de 1920, con-
eediú a los empleados de este servir•io el de
rrello n jubilar con snelelo integro al c:um
p1ir trrinta años de servicios y a disfrutar 
ele una pensión ealculada a razón ele 1130 de 
sn snelüo por cada año de servicios en, caso 
ele jubilar c·on menor antigüeünt1. El <lccn~

to <H'gúuic:o t1e la Caja ::\aeional de 1--:mpic~:
dos Públicos,, de feeha 14 de julio de 1925, 
:!lltoriz(· ln .inhilaeión de todo el personal ci
' il. t'<JJJ ,;u,•!do íntegro, al cumplir tt·einta 
aílos rk seryicios, consielera11clo l'Omo snPldo 
l;l renta total de que <lisfrnta rl empleado. 

,\nlorizú tmnbién la jubilaeión volunta
ria rlc•spuf>s de 20 aí'íos üc servicios, eOt!o 

tilla pensit'Jll cnleulacla a razón de 1'go clel 7G 
¡: ;r :·ient" del sne•lelo final por eacbi aiío de 
sen;eio. Coneec1i6 la jubilación por impo
sibili.lacl física o intelectual absoluta par, 
de>;cmp~ñar el empleo a los qve tuvieren 10 
al'íos de servicios, determinando la pensión 
a razón de 1]30 del sueldo último por cada 
afio de servicios . 

De tm mfldo g-cn,rral, esa dispo.~ic::Cm le
gal, negó el drrecho a jubi1:ir con la renta 
del último empleo si éste no se hubiere de
s··mpc!wclo elnrante tres años euntinuos, a 
menos que se hubiere aseenclido del empleo 
inmediatamente inferior. Una resolución 

• 
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posterior, decreto eon fuerza dP le~' mímet'" 
1,340 bis, de 6 de a~·osto c1e 1930. modifi1< 
estas disposiciones en la forma sig:uienie. 
que es la qne rige ho? día: {'ambió la L''" 
de cálculo de la pnm;ión. snhstitu,1'endo eo
mo tal "la renta total dt> qne clisfrnta E'l eJ:I
pleado", establecida en el clccrrto ol'Q'ÚJJi'''l 
de 1925, por "el término medio dr los sw•l

dos, por los euales se hubieren hecho Ílll)lo-
• 

siciones durante los últimos 3ii meses ele se¡·-

vicio". Suprimió (•1 c!e1·eeho a :inhilar despn(·, 
de 2D aiíos de servicios sin acred;tcn· Ílll[l•}"Í

hilidacl física o mental v ereó el clrn·cl1o a 
• 

ju hilar un-a nz en m p l idos los 65 a líos c1 ,' 
edad, siempre qne se tuvieren JD aiíos de seJ·
vicios y ele imposiciones en la C'a.in. eal('nl(!,,. 
dosc la pensión a razón de filO 1lel sne:J,, 
medio por radH ai'ío de servicio. 

El decreto ley número 337. ele 12 ¡Je mil·
zo ele 1925, estableció la jubilación C'on suel
do íntegro a los 30 años de servicios n:ll'<l 

• 

el rrrsonal de im;trucción superior .:;;e::llll-
dari:: ~· especial y fijó el retiro oblig-atm·i.o 
para los CJ..Ue tuvieren 65 años el e ecln ,l . L;¡ 
Ie,v 4,0G7, de 30 ele jnlio ele 1926. denomi
nac1;1 le.r de emergencia, restableció la Yi
gencia de las leyes sobre jubilaeión que re
gírm el l. o de enero de 192.Jc. co1l ¡¡]g·unns . ' 

Pxcepeiones, entre las cuales están: 

a) Los empleados del 'l'el6~Tal'o del BsLl
do que acrediten 2:) aiíos e}¡' .~f'rYic·ios (·otn" 

op:>radores telegrúfieos, ¡mede11 .inbilar {'0!1 
sueldo íntegro y los que hnbieren SPt'Yido 
alg-ún Lempo eomo 1ales ¡meden ¡•ompnh:· 
ese tiempo eon nn abono de 60 n';r eiento: 

b) Los empleados que cles:•mpeñan fnneio
nes para las cuales se requii't·e título pro[,_,. 
sional, pueden jubilar con suddo íntegro. 
siempre que acrediten haber senido 35 aiíos 
en dichas funciones. IJa misma le~· fija el 
promedio de suelclns pereibiclos en los últi-- - . mos v anos para rlo>tennuwr la renta con~-

putable, aun cuando parte d? este tiemnn 
hayan desempeñado funciones retribníd.as 
por arancel y limita la pensión al máximo 
de 36,000 pesos anualrs. 

El decreto lev número 
• 3,017, de 31 de di· 

• • 

ciembre de 1927, sobre jubilación de los en~
pleados civiles de la Administración Públi
ca, ingresados al servicio antes del 15 de ju
lio ele 1925, fija corno condiciones de jubi-

• 

]ación. poe antigüedad, haber cumplido r;o 
aííos de edad v 40 años de servicios efeeti-

• 

yos en la ..:\dministi·aeión Públi,·a. Bxigi(, 
10 ai'los de servicios a lo menos para tener 
rlereeho a la jubilación por impoc,ibilidaf1 
física o mental. Fijó como sueldo base pa
ra ca 1 cul ar las pensiones, el pro m e dio ele 1 o~ 
sueldos percibirlos en los tres últimos año" 
rle sen·irjos ~- rletel'minó r1iehas· pensiones 'l 

razón ele 1i40 ele ese sueldo medio por caih 
;ríi.o r1e servicios. Reforzó el principio de que 
la pensión no podría exceder del sueldo .1· 

mantuvo el límite máximo absoluto ele 3G,OOO 
pesos nnnales. Par;¡ <'<ll(~n]n¡· d suelrlo hw-;•·
exclnYó las ~Tatifieal'.ioncs 

' . 
• • o astgnaclon(•,:; 

' 

pereibidas po1· el rmpleado. sah·o los au-
'11ell1ns trienales que pe1·cihe i'l pel'sonal de' 
la :EnsPiíanza Públiea. que eontinuó com;i
<1l•rando como pal'te clc•l sneltlo. Rern·oduj" 
la disposición de la ley 4,07fí, dando derecho 
al empleado que hubiere clesempeiíaclo ear
gu para el cual se exige iítlilo profesionaL •l 
que se Lqnicle sn pensión a razón de 1!3;í 

. ' 
c1el ]n·omedio de los snelclos percibidos 
los últimos t. res años. por cac1 a año dA esa 
e!ase de servicios. 

Estableció, ademús. las ;;:ignientes cxeen-. ' 
• C'IOIIe;;: 

a) Para los empleados ele Ja Enseüauza 
Primaria v del servic~io de Correos v TeJé-•• •• 

f)'n:tfos. a quien,es dió dereeho a jubilar a l'fl-

z,'"l •. k 1 ::lO clel promf'clio ele los ~l'l'lclns per
eibidos en los 8 últimos años, pol' caJa aüu 
de Sf)n·icios prestados en esas repartieio
w·s, reclncienclo a;){} aiíos de edad la exi
;.!l'llc~ia para la jubilación por miiigiiedacl; 

b) Para los empleados dr~ Tel{•grafos, qw 
<1 tiempo de jubilar es1 !!YÍl'I'Pil• desem¡wfian
ao las fUllClOlll'S ele IJ'i!llc;J11ÍS(ll'CS d2 despa
chos telegráficos, a quie11es concedió el de
n:cho a pensióll,, a razón de 1 !:25 del pro me-

• 

dio de sus sueldos, por eada año ele estos 
' . sel'VIC'lOS; 

e) Para los empleados de Tdé~rrafm; Cf'1P 
• 

hubieren desempeiíac1o exclnsiYm•1ente f~:1J

eiones -como transmisores de despachos, a 
quienes autorizó para jubilar por antigüe
dad, cuando cumplieren 45 años de edad.. 
Bste mismo decreto ley fija reglas para la 
jubilación del personal diplomátieo ~· r.on
snlar. 
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Por decreto ley 597, de 9 de septiembre 
<le 1H32. se dispuso que los empleados dei 
Poc1er ,Tndicial y el docente de la 1'.:(1Hea
~¡r,.n Pública, se reg~rían por las disposíeio
rN'S del Estatuto AdministratiYo, si11 ¡Jer
ju;cio <le las dispo>;:(•iones <le e;:r(:~·il·: e;-;

pccinl l1ictadas sobre la ma1eria, Pll rrh1;·i(,:t 

a los mismos empleados. Ac1c:n0s. or,l('ll··· 
agregar al Estatnto una llispu,;t5;(ín seg-ím 
la cnal los empleados ue lnsil'lteión Prima
ria tendrían dereeho a jnbilar con u11a pen
sión c;ilcnlnda a razón de 1 1 30 l1e1 prwn2dio 

' 
de los suelrlos por c11da año de servicios ~· 

autoriz:ó la jubilat~;óu por anti12.üedad a los 
50 años de eclad. La ]Py número 4,564, del 
año 1929, Rob¡·e jubilación rle los J\Tinistros 
y Fiscales de la Corte SuprPma, ealcnla L1··; . . ' 

pens10ncs a razon <1e 1'35 del sueldo pot· 
eada año de servicios. 

El decreto ley número 2] 4, ele ] 5 de' jn
lio de 1932, autorizó la jubilac~ón por par
('ialidades de] trabajo, llC1 ]ll'Of'p;,onHln ¡]<• 
T ., ......... • S d . E _Lnstruee_l.on ;::Ju¡::a-:rlor, c~un arut y _. spe. 
t'Ül L r1 los 30 aiíos de s:;rvicios, eon 1 i3:5 de 

. ' 

la última remuneraci6n por cada año de 
serv~cios. La misma ley fijó, para la jubi
lación total, una antigüedad de 30 años a lo 
menos y nna pensión calculalla a razón de 
1]35 del pJ·omedio de las rentas percibida:-> 
en los últimos tres años por cada año de~ 

s2nicios. Ija ley 5,051, de 9 de febrero de 
1932, establece la jubilaciún del personal di
plomútieo y consular a base del sueldo qnt• 
le corresponda segÍI'l sn gTaclo con arreglo 
a las <Lsposieiones gen.el'ales. El (lecret,¡ 
ley U15, de 12 de sPptiembre de 1932, auto
rizó al personal de Correos y 'Telégrafos. pa
ra jubilar con sneldo íntegro una vez eum
pl idos 30 años de servicios. Ija lev 5.753, de 

' . 
5 de diciembre ele 1935, rlispuso que la jubi-
lación rnáxima sería de 36,000 pesos ;mua
les, líquidos, 6sto es, de;;pnés rle cledueir el 
impuesto a la renta y las imposiciones en la 
Caja Naeional dr Emplrarlos Públieos ,- Pe-

• 
riodistas. 

Y por último, la ley 5,948, de 7 ele octu
bre de J93fi. que incluye en los henef'icio~ 
de la Caja Nacional de Empleados Públi-

eos ,- Periodistas. a los notarios. POJI,sen· :1-. ' 

doees de hienes raí{•es. ele eomereio v de mi-, . 
mtR, arehiyr•ro,; .inr1ici<lles y a los emplea
dos de las oficina~ respectivas. conc:::de d. 
dNPC ho a j ub iln c~ón. a loe; fnn r~iona rios d<o 

• 

qnP :c,n tratn. con car!.!O al Fisco por los ser
Yicio,; pres1nclos dm :mterioridad a la crea
ei(:¡ de la ('n.in y e~1n 1 ,!e~e lrr jnbilació11 a 
los t¡11e act·t~cliten 30 al-tOS de servicios, sin 
oti·t, ¡·er¡u:sito, compntúndo'>eles, para ese 
pf'el'to. los sen-icios qne !mhieren prestad•l 
Pn (~ual1pÜera de la~ fnnl~iones. dr• que ('el 

cs1·1 le'· ce• tJ"''·¡ () '"' "Jn··n¡•¡ 1'111''1 '1" l·¡ -\¡ 1-, ' l ' ,J ')·\._, • ' l l ..___ 'j L< ·'"' '.' { ' ~. ' '-- ( ' ' l 

ministr:tción Pública. 
Como se Ye, las leyes generales o particula-

res, sobre jubilac:ión de enq1leados eiv:b.;, 
lum exprimentado modiLeaeiones substan
t·iales ~· no han seguido mJ, ritmo uniforme .. 
por lo cual se hace necesario una lev o·ene-.' '"""' 
ral. qu~ establez<·a el beneficio para todos loq 
fnn(·ionarios públicos. tornando en cuenta 
lus princ~ipios que ya se han enunciado y 
que uw.rrll<m al enmpás ciP los ti.l'lmpo-., !J'! · 
t•OITCn.. 

El mayor g-asto r¡ur va a signif;car el [JL'u 
yeeto de que se trata sobre jubilac/m d•' 
los empleados civiles, sólo vendrá a gravar 
al Erario en un período relativamente eot·
to, puesto que a medida que transcurra, el 
tiempo dl'sde la creación cie la Caja de Elll
plearlos Públicos, serán los mismos im:•o 
n:mtes los que .inn1C'n los fondos necesario,; 
para atP'Ir!Pe las pen,siones -:-· c1Pm:ls beJwr':
~io,; qne eoJTespon(la. Ijus eáieulos actuaria
les dirán en ddinitiva las eantidades eon 
qtw deben concurrir el Estado y los Impo 
nentes. Por otra partP, es incliscntibl<' qtw 
Pl Erario tendrft que concurrir con sus t·e
cursos a auxiliar a la Caja, eomo ya se ha 
heeho con otras instiiueinnes una n·z qtw o·<' 

hayan puesto pn eYiclencia las pr·eyisiuues 

resultantes lle los rál('ulos aet1w.riales, qu•~ 
aseguren la marcha eeonómica ¡le aquelh: .. 

Como consecuencia de lo que SP ha ma
nifestado, creemos qne c1ebe modificarse la 
disposición que permite la jubilac;óu pD)' 

antig·üedad enanclo se ha~·an cumplido 40 
años de servicios o 65 años de edad; y la ju--
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hilac·iÓll• por jncapaciclacl físiea o intelectual 
enmH1o se~ tellé\'<ll1 10 años de servicios. Es
ta disposieión rlebe altc'rarsc, en el s?nti
do rle qtH' dehe eoneeclerse la jubilación. 
c:unndo se' 1w.nw enmplirlo ~lO aííDs ele se¡·yi. 
,.;os n 60 <:ÍÍI)S ele edacl; ::demás d::'be estn
ille::t>;.·se ]a jnbiJac:ÍÓil YO]nnta¡·ia dCS]lll!'S al' 
]:·:~ Jfí a íios de sen-icjos. En ambos casos la 
JWli"Í(<Jl de :inhilaeiiÍn debe cnln1lar~e g r:1-

zón, rle Jl:lQ c1P los snpldos ¡wn·ihidns (111-
I'HniP ]o,; nliimo-: :¡ ;n'los. 

P~n trrn11nos genet·nles, Jns Tnnd:fieacione:-; 
qne :;;e proponen f'Jl esie p1·o;·eeto. son las SI-

• 
!!111 en tes : 

1. o ,Jubilación a los 30 años. para todos . -

]ros seryidPrrs <'le la Aclministraeión Públi-
c<J. v·a se irate de institne:on<>s fiscales o se-

• • 
. e. l 

Hlitl':ca es; 

:l.o ,Jubilación Y<llnn,Un·in 
1 ~1 ,.;'"":,(i ,ln. •'''1'1~-:,l.:()-' ('.:].) 1·· 
_ ' 11 tlu,-.., \~ ~ o"1CL \ .t_~.l ~. ,-:"Jt . (1 

clP'.Jlll<.''s de lo:-: 
<'xigeneia de la 

• 

imposihiliaar1 ahsolnta para el servieio, co
mo lo est;:hleern las disposiciones YÍ!-ten

tes; y 
:¡.o El monto LH beneficio debe estimar

"'' en li30 del sneldo base por cada aiío de 
' 

serYicio, estimúndose como :melclo el prome-
dio de los sneldos por los cuales se hubieren 
lweho ~mposic:iones a la Caja ele Empleados 
P(tllliros. (]nnmte los últimos 8fi neses de 

• • Sf'l'Vl ClOS. 

Por todns estas eonsideraciones. teng·o la • 

h.m.r;¡ de somrte!· <1 Ynestra delihe,.ación. el 
sig-uifmte 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artícrulo l.o La jubilación d<' los fnneio
narios y empleados públicos, del orden civil. 
~e conceded. a los f]lH' acrediten :10 años de 
~;m·vicios o 6(} alío;:; dP Nlad. sin otro re.¡ni
sito. 

La jnb]aeión podrá tamhírP eoneecler:..:r' 
al empleado que hubiere sPrvido más de 10 
<'lños en la Administración Pnblica ,. ¡;e en-

•· 
L:uentre físi~a o inteleetualmente impos;bi-
litado para el desempeño de :m cargo. 

El Estado t:ene la facultad de imponer la 
jubilación a los empleados qne cumpieren 65 
años de edad, v. en todo C?so. será oblhw-

, ' ' ·~ 

--~----- ---- ----------·---'.- --

ioria una vez emnplidos los 70 aií.os de e!lad. 
Para loo; efectos de la jubilación, se com

pntar{uJ los sf'rvicios que se l:nbir>ren pres
taclo e11 t•nalquiPt' ramo d;~ la Adm:nistn
c~ión Públi(•a y serún de cnrg-o al Fíowo. la 
Jl3rte de los beneficios que eorrespolldn a 
los jnbi];¡dos, por los años serYiclos COJL cl~t-

- . l ., 1 l (' . , .. teriOl'tdt!d a a cre¿~_:·1un (e a .-a.Jn _,\<JPJo-

nal ,]r• l:m1Jlearlo'' p(,hLrns \' Periorli-:1"" 
• • 

Artículo 2. o La j uhilación súlo pod¡·ÍJ so
~ieitiJrse pc·r el f'llH:ionm·io mi<~ntras ~e e!l
L:nenlr<' en ¡H_,,.,,.,;..;¡ rl~'Í empleo pan1 r'l ''Hal 
}nib-if}l'(~ :-~ido non1hrado, a Inenos q·-!:.:~ ~e- J,~ 

re~erve el deredJO a jubilar en ~1 clec~retn " 
¡·c"olw·iÓ(J qlle a(·epte la remm(·ia u cli;.;poiJ J.",( 

sn retil'o o que e-de derecho s:' le n'c·onozr,~ 
por deen~lo su¡Jremo. 

Artí-culo 3 o Son (!nmpn1ablPs para la jn
hilaeicín los servicios prestados en empleos 
rle pl;mta, a <'Ontrata o a planilla, así como 
b~ (; l' e• '(' han <le.~ :m peiía<lo en e u al q niér ~·e
parí !·,-ií',¡l ri~enl, en eargos jnd~eiales renlu
"lCnldos por aran,c·el, en las empresas inclns
triales c1el Estado, en 1;¡ Caj11 <1e Tlrtiro y 
Preyisiúu Sot:ial ele los Fer•·:,,·rn·~·ile>s del Es
iado. en la Benefieeneia Públic·a. en las ins
titneiones semif'iseales ~- en eomi:;iones <JI 
extraujcro crn1feridas al emp](,ado en su ea
lidaü clf~ 1al y ¡1ara asuntos ele sn servic·io. 
Lo e_" ÍQ'nalmPJltr el tiem}1o srnirlo en, insti-
iuto;. miliLn·ps .1· el de eonscripe:óu 
ln le.1· rPconoz ·a para 1'1 l'etiro m;lít?r. 

Articulo 4.o Trndrán den~eho a juhiln
('ión volnntar;:;. lns f¡¡n(•ir;n;H·ios que ac¡·edi
ten haher serYido más de };) años. 

El empleado que se inhal!ilitare pan¡ el 
(L·sellipeíio de su em·pleti :• no obtnviPre (len-
1ro del plazo de :m días su dPstinae~ón., por 
permuta o traslado a otJ·o empleo, se le 
r:oncederú sn jnhilarión eon rl r~arúdrr <1,. 
proYisional. 

Artículo 5.o El pet·smw] do:~ente rle la 
Edueación PúbLl'n. en cnalesqnier:J de Sll'

ramas, poc1rá jubilar eon relac~ión a la tota
lidad de sns f'lasrs sin necesirlad (]r avrerli
Uu oil'o t'í~quisito, que haber eumplido 30 
años de servicios en J a enseííama o ilü n ñr1" 
de edad. 

Artículo 6.0 El personal docente de la 
Fdmaf'ifín Púhlica • en su rama snpenor, se-

• 
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'cundaria ~· especial. porlrn. iamb:rn jtdli
lar con relación a una p:trie rlrl nítnt •ro ,¡,. 
horas <le elasf' o ele las t·Úirtha~ rlt• que 1m 
lJiera estarlo <'11 posP~ÍÓJJ t!nntl'tt• los tres :'¡;. 

timos años ~· contim1;n· ¡•n el rlesPJil]l?lío tl•·l 
resto de sn it·aba:io. ('011 ];¡s t'PJlltllH'J'<tcirnJ,e~ 

eorrespondirn1rs :t rsle úllimo. l¡¡¡;;ta su ,i•t 
bilar·ión defin:1iY<t. sinnpn qne lmhi¡•t"' :·ttn> 
/>lir[o :~(} HllOS Si'l'\'Í:·Íos ('JI ]¡¡ l'llS('Jí;:J:;::•. 

I.1as clases qne el pt·oft•sot· r•onc;e¡·n· ,•n r< .. 
tas conrliciones. rlr•hn(¡n, r·,)J'I't'SpotHlet· :Jl 
horario completo rlt• 11110 r> 'i!l'ÍI\s enrsr1s. :1 h 
asignainra qnr S(' prehPrr' " :1 l!llidatl('" ,-¡.,, 
ella que JmedP clrsaJToll;n r'll f'orll"l Í11il(']ll'll· 
diente. seg-Íln el ri>,!.!·inwn dl' f'~1udio" en Yi. 

• :Yencw . . . 
. 

Artículo 7. o El pt·of;·~nr qtl<' ltnhi:'t·e ltc·-
:Jw nso por nnn n•z rlel rlet·Pdw ;¡ .inhil:t
;-ión pareial. no pnrlrú jnhilat· Jr·.tH•vamt•nk. 
<[no r•on rel;¡r·ÍÍ>II ;¡] 1o1al rlt• l:ts t·l:¡s¡•s '111:' 
bub:m·e conserntdo. 

Artículo 8.o ?\in::dm ¡H·ofps"'' jnhii<H1o. 
pm·rialmenie ]JOr1J·ú SPl' Humh1·nrlo p:ll':J !lltr'· 
Y<lS eútPdras n l1oras de rlase. ;¡ nu•nos q1w 

acepte df'sempcÍÍ:lrlas gTah¡i1;JJJIPtlle r> '111<' 
l'ennneie a la jnbilaeiírn rle r111P disl'rn1:1. 

Artículo 9.o La pPnsirílJ. sP liqnid~>t·(!. de 
1m modo gewTal. 11 rnzón rll' tlll 1 n•intn 1·o 
del ~·neldo medio alnlill. ex!'luícl:ts :.uatifie;,. 

• • • 
,•wnes o <Hngnarwnes. qrw l1ubien• penibi:l" 
'1 emplearlo rlu¡·¡¡¡¡jp -;¡1.s trrs (111.11'.1''·' ~ , (l1lr¡s 

• le servÍ{'Íos. 

Artículo 10. Pm·;¡ <·1 (·(¡lll]lll1o tll'! pron1P. 

dio de la renta del ]Jersm;al qne. a(lemús drl 
sueldo, goza de clrrrclw~; araneelarios. de 
emolumentos rlel ;-n'lblieo o <le nn snp](lo 1¡,. 
<l!';~milación. eonJor11w a lm; leye,c; rlc·l ramc•. 
,.,e t~onsiderarú el impo¡·ü· de [•stos so'>n' , i 
c~wl se efretúcn imposieionrs en la (:aja X:l
c·tonal de 'B}Inpleallo;:; Públieos ~· PE·riodis1,1s. 

Artí-culo 11. Los sueldos. premios. trienios. 
ma:nn·es remnnera{Üones por <lifPreneia ele 
;.(raclo, qne se adenrl:lll :;l JH'!'sonal ~- qnr co
rresponde a servicios j)t'estaclos tlnnmte ],,, 
ii'::'S afíos anterim·E's a la fed1a del retiro .. ~e 
r•ompntarán pat·a 1ennin.ar el promedio c]P 

los sueldos eu r1ieho períoclo. 

Artículo 12. La fracciCm dP úto que ¡·e
~uHare en el l'Úmpnto <le los sen i:;ios pn·s

laclos en los Ferrocarriles del Estado. en Ja 
f'aja de Retiro ;; Prev;sión Soeial. de los 

-

1nismns. <'JI la Benr·fic:enein Públi(':t o t•n :ns-

1 i1JH·inne" SPlnil'i~eales. s.;e cq.!Trgarú. la frac~

eit'\11 tlr> ;titll t¡llé' rhnliare en la determina
c~i,)n rlel LE"m]ío s<•rvido c·n repartil~iones r¡.,. 
('nlt>s ~· ~¡ e.;ta "'Jllnn t•omplr1:tre nn allo. es· 

1:1 -.;:·¡·:·t <ll' t·<lrgo a la eJJtic1aü de Ia cual pro
'"''11!2':1 la frar·c·i(ln JlJa\·or. • 

Artículo 13. ~iemp1·e que la renta acre-
,t :, ,,,:;¡ , .mo compntahle p1·ovenga de rliver
~os cnrg·os que se def'empeñen o se hayan 

t1esem peua<lo s;multúnramenie. la liquida
t·i(,n ~e harú int1Ppenclientementt• t•on. rela
l'iím :tl monto pan~ial ele los sueldos y años 

dr• c;e1TÍl'Íils <'ll <'<Hla nno de PSOf' cargos y 
~e snm;:dn. ]'<ll':t rlriermin:n· la rwm;i(m cle
!'init iY:l. -(t¡:i:~·<l1lll'n1 r\ <\t~~ lLs en sos (10 ('lllH

plirse los requisit•>s pat'H .iebiiar <'ll nmbn,; 
Jli!Ps1".~. l:n t•r¡-;o <·r•nlnnio. la juh:Jación se 

• n1 Ol''.Ot l':t 
• 

• • 

l•p-•:1;'-;;;.--,< \·n S('J.:t ·t'J,II·t·"lJil· l,t 1 ...•... ~. (c 1 .n. 

<llll~\1·in1·tne1Jt1) n lo~ ('<ll'!:!'OS 
• 

lo c1i:>puesJt, 
rpte se desem-

ncllan ;;:;mn11 :\nf':nuenit· r•n 1:: Etlne:H·Í()]I, Pú· 
" 

Artículo 14. Dr· l:1 suJI:a 1o1al ealr·nladn, 
tlt• <ll·lJCTd•· :·"u las di.~posir•itme.'i qne prece
,',·1!. >'l' ilerlnt·irá la pt'llsiún ele cargo a la 
\ ';¡ i:t :\':wion:tl rle EmplP<l(los Públicof' y Pe
riodistas o :1 oh·;1s instiilwiones. ·y la dife-

• • 

l'l'lll'Í:I l'Ollsi Ílt1;rú l;1 Jll'llsi(n¡ fisr~al. 

Artículo 15. La Jlen.sióu se pagarú desdt~ 

lrt i'Pr·h:l Pll que l'l Pl\1 plé';Hln deje o haya de
tl<'.Íarlo de pre;.;tar servicio:-;. 

Artí-culo 16. La ira mit;¡ r-ión t1el expedien

te <le jubilaóón ya iniciado, no se ~uspendc
r(l por d fallecimiento del empleado. Si la 
;jubilacióu rn·oc0de, en C(mfo.rmidarl a la ley, 
la pensión r•or.re;;pondiente al tiempo trans
currido has~a la fecha clel fallecimiento. se 

• 

pagarú a la sm:esión del empleado. 
Artículo 17. Las jubilaciones sm1 revisa

bles en los easos quP sP ¡•ompruebe errores 
en lo,.; aüos de s<·rvicios o en lo,; sueldos 
{·onsid<>ntdos para computarlos. Las dife
J'E'neias ele pensión 111.1~ resultare11 se paga rún 
" si' rleseontarán, según proceda, desde la fe
!'ltn inicial de la jubilación. o desde la feeha 

• 

Pl! que se dcretaren. ~¡ la reyisión tuviere 
1 ugar rlespués de nn a fío, contado desd~ di
r:1J¡; fec·ha inicial. 

Artícmlo 18. La 'familia del empiecHlo l'Oll 

111erHlS rlr 1G años dE' servieios. que falleeü-



-·3 ¡ , , a 

re a consecnrncias de~ accidente sufrido en 
el desemprr!.o de sus funciones, tendrá dere
dJO a Ull<il pl'nsión de monte]lÍo determinada, 
Pn sn concesión, y goce, con arreglo a las 
. Jisposiciones ele la Caja ::\a~ional de Em
Jileados Públicos y PPriodistas. <·on mt an
mPtlto <le! pr·omedio del sneldo e.om pntabh•. 

ele 5 por eiento JIOI' cada niio de servicios 
.-·fectivos. 

Artículo 19. i\Jodifít,ans'' t•n la fonua qtw 
'<(' indienn las disposiciones drl dec·rrto 1:14<1 
hi~. t:P () d<~ a.( . .to:.:to d(~ ]9:~0. -..::)llJ't' juhilne>~

IH'~ : 

"'c\1'1Í("\IIo ~:l. L'h e1nlllr~1dos 1· fUll\'ioua-, . 
¡-¡,," de la .\dmillisir·;¡c:ón civil CllH' hubiere't 
-:11mplido :lO alío~ ele set·vic•ios n (){) ;Jfws dc· 
rdad. sÍ11 otro rer1nisito, te1Hir~n derecho 11 

_ittbilar ''on nna pensión l'fJllÍY<lknie a tan 

1os 1r-eiui<!Yos c]el sneldo hase eomo años 
;llibÍt'l'Pfl sel'\'iflO. 

.\riín:J¡, :~J. La jubilac·i1'1!1 pl:erll' ¡·o:wc·
clerse 11 lo~ rpw ten.g·;m mú~ cll' J.) ;:lw.~ <l:· 
<.;er·yirios y ln, pensión se c•alrnlorú d¡• la mis 
1:1n lllillll'l'il c1a~· eu el 1:aso iu.Ji(·ado c·n el ·¡¡· . 

• 
1 í,·nio illltcriol.'. En los c:asos de iuvalidez, 
1~<1!'<1 los que tengan menos ele 15 años, dP 

'<ervicio:-;. se necesitará el informe fasorable 
el el Conse¡'o v el exúmen de la romisi6n. m',_ 

' ' 
d ica correspondiente. 

..:\rtíntlo :2:). Los im poltCilt es a CJ m· se re

fiere e,.:i a l\'~· que hayan sen· ido o hecho illl

poki\'iotlf'S JH>'' n1ús ele Lí afíos. po¡Jráu .iuhi· 
lar ''Oil m1n pensión equiYalente al S'l<'l!b 

;¡justado al ;¡r·;íenln lfJ. sin necesidad c'k 

;tr•TeditaJ· otro J'f•quisito (!He l1alwr hPellil im
posiciotws Pn la Cajn c1nrante el tiempo r·.j-
1• • l 
el'J(O. 

.Ariín1lo ~~- Ln Cnja c•stm·~ obli¡tac1n a pa
_!.!'ar al impon(•nü~ voluntario qne haya cum
pLdo 30 años ele imposiciones o antes, la 
pensión que le corresponde en conformidad 
a esta le,\', c·omüder[mdose como años servi
dos el tiempo dura ni e el cual se hayan efec
tuado 1 as imposiciones l'orre!' ponr'li:m.tes. 
Bn llÍll[!'Ún caso la pensión de jnbilaeión ex
ceclerft c1el sneldo annal base de las ;mposi
ciones". 

Artículo 20. ~e derng·an todas las dis
posiciones contrat·üts a la prpsente le~', qn:' 
em¡wzará a reu·ir desde la fecha de su publi
::aeión f'n el "Diar·io Oficüil''. qne será apli-

. 
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¡·able también a todos ]os emplearlos de ins-
1 :tn<·io11c•s fisr·alPs. semifiscales o de ;¡que-
11m; en qnc teng-a inter(•s el Fiseo''. ----E. E. 
Guzmár.. . 

-----·-

Ili!llOI'i1hl-· Sen:uln: 

T"l Ct:t'J'j)(J <le ni'Hl~!:'~',.:· '
1

!' ; )~(H'llO. aen-
. . ' 

l>:> ¡],. it!IJlOI'1<1!' hPIH'in:l .1 :,,.,.;¡, pnra lamo-
Yil :z<:i'ii'll dr sns lJOmbas \. nuTns con lo;; 

• • 

''ti:ill's lt:~t·t• ('l servieio q¡p; tieiH' a su carg'rl 
.1· ]¡¡¡ p:t:ntdo JlOl' <l:'t't'C'hos clf' :¡IJwllla y tle· 
ll!ÚS Sl!ltiJiil'!'S, !<: l'iii11Ída<l de 7.4-47 pesiiS qi) 
¡•entavos. 

Es 1lf• toda jusric·ia <llt10l'izat· li! ,¡f'\'olceiú't 
de· "~o~ del'l'('hos c·omo llltclio flp prc~iar la 
<lnllla que le· emTesponrle :ll EsL1cl<J ¡:nra 

• • 

,.¡ nt<Jl!ÍI'l!imieltto dP lo~ wrvic·ios públicos 

1 n '' !!er·eq¡·ios e imporUmies. 
J.:¡¡ ¡,;j.¡ \"il'1itd Slillll'il' ¡¡ \'ill'i1 l'<l 

1 . ' '1 ,,,,-),'\~]1''(1'1 
(l<'''c '--'

' 

pido oc; 'ili'YÚis 
n 1 si\l·uiente 

pn•s1 a rl e 

PlWYEf'TO DE LEY : 

• 
I"II!ISl· 

• 

"A t' l ' . -' ' l P . r lCU o u;mco -·-· .-uüonzase a · rest-
clente dr~ la Hepúhlica para qne den1elva al 
Cuerpo dt' Bomberos d~ o~orno la suma dt· 
siete mil enatroeieJ1tos ena¡·entn ~- siete )lB

sos !JO centavos ($ 7,447. 90) <pte Jll'g·ó 1)0r 
conce11to de derechos de internaeión, esta
dísti<-a, almaeenaje y. del im¡mesto Pstahle· 
ciclo por la ley número 5,786, de 2 de ''nero 
1le 1936, de varios cajones de beueina des-
1 in.ada a esP Cner¡1o de Bom heros y qne lle
garrm pm· Pl va por Koeln el :21 de abril de 
19m:;, según comprobante de ingreso de 
Aduana n1mH•ro 214017 y el manifiesto nü-

• 

mero 97:3s. 
Esta ley regirá desde la feeha de 

blicación en el "Diario Ofirütl''. -
Lira Infante. 

Debate 

su pu
Alejo 

Se abrió la sesión a las 4.25 P. M., con 

• 

-



• 
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la presencia en la Sala de 16 señores Sena
dores. 

EL señor Oruchaga (Preside~nte). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 71 .a, en 6 de sep
tiembre, aprübada. 

El d l . , -9 ~, l - acta e a seswn 1 _.a, en t e sep-
tiembre, queda a dispos.il:ión de los señores 
Senadores. 

-., l 1 l ,::le va a CLar Lmen a r e los a~mntos que 
. -. -· 
1•) :'~,l·•¡•t_\1 ,, .- : (, ·-·~.1..-~l(,,[,. 

-El señor Secretario da 
cuenta. 

lectura a la 

J UBILACION' DE LOS EMPLEADOS DEL 
CONGRESO NACIONAL 

El señor Cruchaga (Presidente). Co-
rresponde iniciar la discusión particular 
del proyecto que concede jubilación a los 
empleados del Congreso Nacional. 

' 
Estit en discusión el artíeulo l.o 
El señor Secretario. Dit:e a;;í: 
·'.\rtíenlo l.o Los emp1e:H1os ele! Cowtr•'-

so Xaeiona1 qne ha~·an emnplido más de 
di,•z aftos ele senieios, pourán jubilar, en 
(·a,;o Ül' im.posibilitla•1 l'ísiea u inteleetnal o 
de pr>rrler su pnesto, siempre que no sea por 
renunc-ia o destitnción fnnda¡la en mal 
eomportmniento, · eon tantas treini a vas 
partes de sus remllllETaeiones, r·omo n:!:•S 
comr1:letos dr serYieios, entendiéndose eomo 
aiios completos las frac(:iones de tiempo 

• supenore::; a E u e ve 1neses. 
Podrán jubilar eon sueldo íntegro y sin 

neeesidaü de aer,•r1itar imposihiliclarl físi
ca o intelectual, cuando hubieren cnm})lido 
treinta aiios de servicios". 

La 'Comisión de Policía Interior, con la 
firma de los seiiores Crnehaga, Urrejola, 
Concha y Figueroa, propone reemplazar en 
el inciso l. o la frase "del ConQ"reso N acio-

u 

na!", por la siguiente: "de la Redacc·i(,n 
de Sesiones del Congreso Naeional"; ;;,,~ 

primir, en el mismo inciso, las palabras 
"completos", que ,figura en la frase "como 
años completo de servicios" (la frase que
da: "como años de servicios") ; e intercalar 
como inciso 2 .. o del artículo l. o. el siguien-

te: ''En :uclu L'a,;o, les serún ele abono lo~ 
" 

serYÍl:Íl,s prestados en otras ¡·¡mws de ÜJ 

>\el m in istnH· ión Pública''. 
El honorable seílor Frdn ha tormularlu 

indit:<li'ÍÚn Jlm·n snhstitnir. en este artículo, 
l . ''i . . '7 a e.xpresw¡, .<"e m ta vas ()OI' "trPÍn1 a J 

. ' ' 
(•¡·¡ ''1 ""'lS ,IC\ d\C.,_, 

El "-:CI-ÍOl' Cruchaga l Pt·\ sidell te) . 

cliseusión el artíeulo \. las inclieaciones. 
' m señor Lira Infante. -~- Yo re tiro 

' i . ' 1 1 

• 

tnl 

inclic~ación. selwr Pre,.;idente, l'll ateneiiÍn a 
<¡ue me acojo a la qne ha formulado el ho

norable señor Freta. 
El señor Cruchaga ( PJ'(·~ideute). - - (~'lec 

da retirnr1a la inclieaeión d<d honorable RP· 

ftor Lira Tnf;tllte. -
( l!'""'ZI"l ]·¡ 1l"lalJ'"I _}l_l_\._, •-'- ( ¡-'• l(. 

Bl señor Concha (clou .\<jttile,.,). --l~ntien
(1o que la imlicac·i(m formulaüa 'por el ho
norable seiíot· 1:rC'In es P<tra (¡Ue se digM 
treinta y t'Ílll'O en lngar <1e treinta. 

El ¡.,efíor Secretario, Exactamellt!', SP· 

ftor s('lmdor. 
El seüor Concha (don .AqnilPs). - y., 

rle,.;earía t['net· una infot'lltaeión acerea de 
qné es lo 'lne se lla~Jta Hell;H·eÍÚit de Sesi•>
nes del Setuclo, y eómo in;.n·t•sn al servieio 
el personal de la Hedaeeión: si tlirP<•tn
mente desde fuera o desdP otros ear.gos 
rlentro del 'Se11ado. es deeir, por ascensos. 

El seilor Cruchaga (Presidt•ute). El 
;,eí\ur Secretario infonnará 

<lo!'. 

;¡l sPfíor 

El ,;efínr Secretario.- 1';] pnsonal üe b 
Hcclacei6n de .Sesiones del Set:ado e . .;;[¡ e<lO.l

rmcstc} por rl ,Jl'fe ele L1 Hedaf'l'iiÍn. ('llat•·o 

1:> l l o . '1' , 1' _ .ec actores <e 0eswlles. OIJee nqmgt·<t.fJ' .'"~ 

"le··~·- ~~fit·ia1P~ dP la 1\t'clnr~ción. En i11~ri1. ;:~ 

empleados. 
Bl ingreso ele PSte .persona 1 a 1 serYieio es 

por concurso públ ieo, según lo dispone el 
I~eglamento del Senaélo. Los Taquígrafos 
ingresan al Ílltimo grado, o sea, al puesto 
de Taquígrafo Auxiliar, ~- las promociones 
se 11acen por ascenso hasta 1os grados su-

• per10res. 
El señor Durán. ¿Esto es lo que res-

peeta al ·persorwl de la Red a c~eión de Sesio
nes solamente? 

El señor Secretario. -· Sí, seiior Se11ador. 
El seiior Durán, ¿Pero el proyecto le-

• 
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gisla para todo el p<;rsonal del Congreso? 
El señor Secretario. En la forma que 

virnp de la Honorable Cámnra <1<• Dipnta
(1os. sí. ~t·iíor Srn<ldnr. 

1 · - ,. ~'er'"+' ·~¡ :-.(1~\!lt' .L::-•.;!. L:,/ ..... --
' • ~ 'l 

' '-'" ' 

p<l!l (• ! 11 !< < 
• 

( ;~,._·¡ •l 
. ~' n !'onllit tll• .inhil;tt·i<'t•J .._. " ~¡ 

" < ' 

( ' 1 ~) 'i l ''" (~¡() ..... ,, _ .. tl\_(l •• 

• 1 
bd¡(: . 

' 

• ··¡-··· ..... -j.,,. i>. 
t. '' ·- _,. '-'-~ •. 

El 
do r. 

Secretario. • • -

El seiíor Pradenas. 
del Personal'! 

' 

~1, 

. \-'"' 
( L 

seno:· 

i lil ¡·¡¡ el l't'~to 
' ' ' 

El ~<'ñor Secretario. El resto del per-
SOJI:il t·.ontinnaría t•on la sitl!aci•.~n adual, 
de .inhilaeión a los t·m;rrn~a nños de ¡.;er-

• • 
Vl ClO. 

El sPñor 
tiendo qne 
Senado no 

Concha (don .\qnileS::. -- Eu
el (•argo de Pr-n-sPtTdario del 

n 1 , ' d rstú dentro <le In nt'( Ht'!'lOll e 
, ' 

;;e~ IOnes. 
El sPílor Secretario. C:urno ac-abo de . , 

informar al sefíor ~<·nador. f'YJ ];t ~eeretarw 

· 1lel Senado ha~' dos grnpos l1e empleados; 
tmo de la 8eereraría propÍ;IJueute 1lieha. qnP 
tiene al Secretario del S¡•nado por ;jefe y 
Jle.ga hasta los fdtimos Ofit:iale;; de ~eere

taría. Dentro de e,;\;: org:Jnizaeión figura 
la Hedaceión de ~;, ; ,., ', dirigida jlOr el 
Jefe de Rednceiún .r 'Pie· se compone del 
peYsonal c¡¡tP <.H·abu dr indiear. 

El señor Conoha (don Aquiles'!. ·",.)o ., 

mau"ra fJne si en lngar del Congreso ¡:<,~~·io
nal se dijera ~-'·t'('l'eiaría c1rl Senado. ~(' in
duiría a tollo el nersonal de la C:,:ecr · 'ría 

' 

del Senado. y dentro de este pel'SOJJ:•' es-
Uu·ia Íllt:lnü1o el de la Hl'da('ri(m c1e :· ·.;io-
fl(~S? 

El sefwr Secretario. - Sí. señ<Jr Senador 
AqnilPs). ~- ¿ Qne-El ~eñor Concha (don 

daría exelnído el persona 1 
"1 ' - . .f'~, .~enor Secretario. 

de porteros~ 
Los porteros 

' 

gunnlianes forman 
r}r la Seerrb1i·ía. 

El .~riíor Concha. 

parte <1e los 

( dDn Aquiles). 

• • serYJCJOS 

¡Qué 
p('.l':··d)llíll q1;edf.lr.ia fncrn '} 

Fl sf'íi"I' Secretario. En la f ras" <>e-- •,\,, b 

. ' . ,¡.•¡·¡···!1 
' ~ ' ' 1 

.. ,, . , 
''('(•'")t i)l'l'l -' .1\.~Lt ( 

1 ~ -
t '-'¡•¡1l¡'i(i1. ·'"-· . , .. ' . ' '" ; é J 

todn~ los Sf'T''.~ieios. 

del SPJHtdo" 
. ' , 
'C (,_,, 1•nj 'l "' '[ 
•~' ''' ,,1JI 

no queda 
''t>j'll ~,~., ... ,-! ,• 1 ':.\;1 jj ,, 

El :-.eiior Concha (dou c\quiles). :\-fny 
:¡n .. ,:Peirlo. Qnerí¡¡ P'dar mr.ior informacto, 

porque, realmente. trn go ea r--nn pceq11eno 
g·o el e eon('ic•n ci:1. 

'T , o no eonoew estas informaciones euan-
¡Jo firr;,;§ el informe de la Comisión; de mo-

• 

do 
• 

fjllé'. Slil ser desleal a mis (·.olegas de Co-
prefiero la f,n·ma más amplia ' . -

lll!S ]() ll. 

{ . l ! < { ..... ¡ ;- ¡ 
• • • • •• 

' '''''"'•',,'-''(''1' ' 
.... ,. ,,. 

·~·i•'--'' •• 
' 

l , ,· ·~-~· ~ () -~· f!x"li~11::J <Ya J. '·• ,J - ~-UAL~e- "' ' ' ' 'J ¡·,1~:·o-•:,1t·¡· ' - ' ' l ~ -· • • 
' 

Seiíuría la Ho-
, -

·¡c·¡•·t··~¡-¡ 1 · l'l't.J)'I'('Stt·' 1 l(J-· ( "-- -1~ ul < t\J ,' '...t" ' 1 ... 

norable Cámara de Dipnta(1o~, en e; st=:'ti-
1. "J' l . d l do de que 1'1 proyrelo e 1ga 1,mp eaavs e 

Con~Teso Xaeioual", eomprendi('ndo a los 
' 

flp 8r!'retaría ;- Hedaceión ~ 
' 

Concha (don Aqailes). ~--~enor 

,,elior Presidente. . , .,.., -,... t• 1<.. l senor ,:,ecre ano. En esta exnresron -
"Emplendos 1lel 

dnven también 

V • l'' . Congreso c,acwrw · se m-

• 
a los empleactos cte la Bi-

hlioteea. 
El seilor Pradenas. -- Entiendo que hay 

solamente dos indi_r,aeiones o dos fórmulas 
IY1I'a Yotar: una, el proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados, y la otra, la in
dieaeión del •honorable señor U reta. 

Creo ·que el informe de la Comisión coin
cide con la indicación del honora blc señor 
lJ reta. 

El señor Urrejola (don José Feo.). 
señor Senador; la Comisión :propone 
ta aií•'S y sólo para la Redacción de 

nes. 

Cruchag-!1. ' l' ' l .• ,.-, ·)-+ '. JU;tCcll«o). -St~ll{l\' 

¡ • - ' l '1''t~\-ntd¡¡ ''J'l'(l'il'~li·¡,l n,¡;· ;-¡ J-innnr·an 0 , __ ¡,_,,_[ (,1 (.'1'' ' ' . 

-No, 
• trem-

Sesio-

Ll 
C~ú.n1~1.-

,,.\ (lP ]',;!).ti''·¡¡··~¡ .. ~.: , . .-, ¡·nr'':t,~'l' ·¡ •,·¡·¡e·[(/"' 1r1-..; t•/a-
• "' 1•. 1~ .•• _( •!,~ .""!\ ' 1-. ~ ·' _., ·-

nl~_~cldos del (~~~ng·1·rso que Ju_l·\·cln (:UnlplitL.~ 
• 

li!Ú.~-; de diez aTto:~·, de S(~r\·jeios. Ln {~ornisióH 

p!.'OJH1f'Stu ljUC t~ll 1u~:n1· de l't_~fl'l·ll·,.e a todr1s 
los enJDlcados t~ue haxan c1unlliidn nuís :it~ . ; . 

·s 1 • '· ' i ()'-: 
• 

( ](l i~,n.-; 1-¡,_l(-l'...: -•' ·- "--·'• .. -·. 
~-

sellO\' 
1 ¡·1 1 ·¡¡1,. ~n(·l¡'t··.:¡"J./111 P'1J'') <'()Il.','.<''c'ler t-·~tr dt.}l'(•-"·'--J(, .• -~ J'' • ...._. ~- ~-(. (, - -

' 
'•i\1) ., 
\ •• '· (t 
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de la J{edacción de Sesiones, eomo Jo pro
pone la Colllisión ue Policía, o si bn1efie:a
rá a todos los emnleaüos dd Consrrr•so. ·.':l-, ·- . 

mo lo establece el proyecto de ín Cf¡rnar;t 
de Diputados y en seguida debe resol ver 'c
bre si el pla;~,o de jubilación es de 30 año.;, 
como lo propone el proyecto, o de B:) aiiu,;, 
corno lo ha propuesto el señor Ureta. 

El sciior Lira Infante. Yo quisiera ha
cer una observación, señor Presidente. 

La indicación formulada por el hmwrahl·~ 
señor Ureta tiende a aumentar a ;35 años '~1 

requisito del tiempo servido para tener de
recho a jubilación, derecho que se concccl.~ 

a lo5 30 üños en el proyecto de~paehadn }J<)r 
la Honorable Cámara de Diputaclos. 

Entiendo que .si se aceptara la imlicnción 
del honomble señor Urcta, establcciéndoc;t~ 

- "• . 
35 aiíos para b. jubilación, podríamos hac~~r 
extensivo este derecho a todo el persona 1 
del Congreso, y no concretúndolo sólo ,,_! 
persoual de la Hcdacción eh: Scsionr~. }~~t•J 

ha sirlo el prineipio establecido en otras J.~

yes y, desde Juego, se amolda a Jo inform:t
do en la Cámara dt> Di¡mtados con rcspec i o 
al proyecto que se discute actualmente. <;)

bre jubilaeión del personal del Poder ~J nüi
ciaL que ••v;,templn también 35 años de ser
vicios para tener derecho al hcnefic lo de ];, 
jubilnt:ión. 

-- ' 1 
-~ 1-Po1· consiguicntr, no habría ninguna 

tuat:iún de privilegio para el personal eld 
Co11 gres o. 

:Me pan·cc que es previo qtH' Pl ITonor;!
hle ~Pnado se pronmH:ie '<liJl·e ~:i el dere
cho a jubilar se ronccclerá cumplidos 30 e 
35 a!ws ele seryicios. Si ,;p f''tableeen lu'; 
35 años, no tendré ningún inconHnientc l'll 

acPptar- el proyecto aun alJareando a to'.Lü 
el rer'lonal del Congreso; si se rstahleeie
raJt los 30 añ';~, yo lo at:epta rín ex el nsiya
mrnte rara el prl·scmal dt~ la Hecla,•eii)n d• 
Sesi•llles, pOl'l{lH' habría rP-pct•to de él n1· 
zones es.¡wciales que .iustific·arían c~i e :pr•· 
vilr:::·io. 

por lo 1anto, indintc:irí1J p;!]',l Fo rmnl n, 
quP se Yotr. ¡))·in1ero t'(};;;;lH'!'i') del he~:nrí) ~;j;.-· . ' ' . 
S " ('X1.ü'1·l·:-"~ l1"ll"' ¡·...:1-(• L,}':,.f:,r.i(· ('' ,·ler•¡'r c::.t' \.' .. - "--'-' (. n ,, ·- ,_.- .. - . ,_. . . ' - ' . . ' . 
se t'01Jeederú a lo~ :JO u ;1 lrh :L"í ;¡ños. 

El se!. o¡· Pradenas. ;, (~u,·, bl'ill·fit:io 

tendría el pt•r,.;nnal del CongJ'('so 
ramo~ que podt(lJ• ju:lilar a los 

~i acord(:.~ 
-R l1 os. 

emll!do lo•; aT~tuales impone11tcs de 
lle Emplrados Públic·os tienen ,.,¡ '~ clcr:'l"hn 
a los :lO auus ~ 

De modo qnP la iudica:?-ión 'lel honorallle 
';eii.or U re !a 'Jle!'j tu\it•a 11 'St' TH'l"">Ol!U 1 
el futm·o. 

El señor Cruchaga (Presidente).-

'P1 T"'l 1 • _ e 

Lsta 
ley se \'a a refprir a los empleado'; qne es
tán en funeioucs con antPrioridar] <1 la tiie
taeión de la le,Y que creÍ> la Ca_i:l ;le Eln
plear1os Públicos y p¡,riodistas; de me:do 
que los empleados qne ha;1 ingres1c!o al r,er
vieio después de dlc:l1a lc.y, estari1n ,..¡ítnle1.i

do~ al r{•girneJt ele la Caja. 
l~l selior P~"ad,enas. (~u e se l\1

.,.-, ('1 11 l í~·n-

lo en di~cnsión. seííor Pre<ide11te. 
El ~eí'ior Secretario. "Los emplearl'l~; c1.cl 

Congreso :'-!:H·ional qne hayan cumpliclo m(\s 

de cliez años de servieios, porl c·ún jubilar, 
en c-aso de imposibilidad física o intelectual 
o de perder sn rmesto, :;iempre que no sea 
por remmeia o destitución fundada en mal 
comportamiento, con tantas treintaYas p:l!"· 

tes de sus remuneraciones, eomo aíi.os com
pletos de snvieios, entendiénc1ose como años 
completos las fracc,iones del tiempo superio
res a nnpve meses. 

Poelrftn ;jubilar con sueldo íntegro y ~l'1 

11eeesiclad de aercditar imposibiliclacl físi,~a 

o intelcct ual, euando hubieren cumplirh 
trf'inut afio;; de sr~rvinos". 

l·~l seílo1· Pradenas. .:\o dice nada al rc~-

pe:'to rsia eh· posición. 
El sPfwr Cruchaga. (I'l t'>~iL1ente). Ks1 .1 

ln :,-. ~do]···¡t·c' '" 0 '-[()1'" c~''"'l' 1 ['1' e11 el ~~·tíC"1'" (-.,~ u 1:; el• _ , -1\..Á , •~( '' , (1~- . ._ i\ 
• 

fi.n del proyecto. qnr· elit·c>: 
"Ln pensi(:n de .iubi];¡¡·!ún de eargo ele la 

Caja :\aeionu l ele Empleaclos Públieos y P•~

rindista" se t!c:tl•rn;in¡¡rÚ en c:onformidarl a 
1 a,, el i-, pos! e i ette s rl r : n 1 , e'.- O r g-á ni t: a ' ' . 

Con lrl c·n;il "" Lla el en1 ender qne Lls cm-

(11·,.~, '\('i/¡¡t ,j,., l·1 ], ,. rn1•' ,.1·,·,/'¡ - ( •' ' - (• .,, . -- ' ' . ·r· 1 , ¡--,¡· 1' · ,. 1-·~Llp e;.!(!r--.:, _ ·'!iO. <·C...: :\~ t''':OitlStHR, ~Ull .o:-; 

qne v:n1 n '--. ·1· \';l_Y\l!'tlr•_idl'...; !;(;¡· e:--U1 le.v. y 
Jn ... : (illfl ~·nn·.~·~·r¡>l (ie~:r'!!/·~ >~'QltinÍJl c·(1 l1 el r~-
-~- -- ' e 

IJ'i'\'('1' (·¡,-, (l[\,1•1\n j"'-,l~¡"l r~ 1 J .1 , , , lU \ 1.,' , 

Ei ___ r·_-;~lr Gux1nán. rr~~-tl eon1o :·1hor:t~ 

p:lí'ljlH' h i':•j• de Emp]P¡¡(]o~ PíJ\Jlir:o~ y 
Pel'ÍO(li-;t;¡c t<:mn n ''ll r•a rg·o L1 parte ~otTt~·;

pontlÍ<'liÍt' cíe l:t jn1:i1aeión c1es(1P qnc ,;e fun
c1rí la Caja. y la otra parte e~ ele cargo del 

• 

• 
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Fisco; de modo que. e fect i YiUlH'tJ tr. la ~¡ 1-

tuacióu no vat·ía en nada. 
El señor Cruchaga (l'resil!•·ilt<') .--La ,¡

tuaeión para los l'lll!ll('ac1os ,,:u~ ha11 ingt··~

sado al servicio con postrrioriclad a la uea
cióu lll~ la Caja ele Empleados Públieos :· 

Periodistas, es que esrán some1 idos a las re
glas de didra inslitncióll. 

El sefíol' Guzmán. -- Y lo:,; que <'sta!Jaq 
ante:,; en s<·rvicio, lo r~stán igualmente. 

El seíior Cruchro.ga (Pre-icleute). -- Es )S 

van a quedar favoreeidos con la Il:~- qne 
discutimos. 

El señor Guzmú.n. La idea general qu:~ 
domina aetna lmente en tor.los lrm países, y 
aun en el nurstro, es la de qne todo el per
sonal <le la Administración Pública jnhile a 

' 

los :30 ai'íos de servi<jos. Esta es la norm·¡ 

que se ha adoptado eomímmente en tocbs 
partes, y no solamente tener un número t1e

terminac1o de aüos de servicios sobre los 
diez o los qnince años, sino que reeonocién

dele a cada empleado tantas treinta ava' 
partes del sueldo de que goza cornó añt;S 
de servicios tiene. 

El seíi.or Urrejola (clon José Francisc:J;. 
--Las o b"ervacion es formuladas por el h o
norable señor Lira Infante, en el sentido !:• 
beneficiar a los empleados de la Heclacei.1 11 

de Sesiones. eomo lo establrec el informe ti·· 

l;~ Comisión ele Policía. la~. t•stimo Jmtv "('('',• el J ' -• 

tadas v cstov de aenerdo eon cll as. • • 

Los motiYos están muy utlifil~aüos en , 1 
infornw rlt• la Comisi<Ín y se ref'iere11 ]Jrinc·.:· 
palmente a lils horas en qnr se desarroH<l 
este trabajD~ a la prcpa.raeiÓn t!UC se ex!,~~·e 
a sns empleados y al desgaste qnc esta la 
'bPr aeanen. con c1t•smcdro a menudo de i:t 

salud. 'rodas <'stas razones fHet·on <'Ousic1r
radas ¡:or· la Comisión para eow~~'dr•¡· la ju
hilaeión ele este ¡wrsoual a lps lreinta aiJ,,:; 

<le servil·ios. r·orno t:mJlJién lo e..;table<~e f 1 
proyrdo de lu f'ámar:t r1e Di¡Pttndc'"· 

Ht:.-;¡;t'(_~].{) t!f· ¡()~ (l<.'lfl(l' ftl]]!'i(Jll;: l'i()S 

(~ongTeso, \'l'·:-1 0. {·omo el 1HJ!l(lJ'nble scfín1· T_j~
ra lnfanli•, r¡ne no !rabrí:t ~·aztm pat'a alt··
rar ('l rt~:~.tintell (·orrieul~· de j¡¡lJilneilJ¡¡ \·. l)o·r 

' '· . 
lo 1.an1n, no :J<·ent;¡rln l;l .il:hiL!('itn ele l_,..,i·~~ 

' 

perscuaJ a los ~30 añr:s de ~ervicios. 

El seño1· Ureta. Deseat·ía r¡ne se tnvi\''·a 

mny im C'll<'llta cuúl es el r1l'igca de la .i:t-

las levrs de la Adminis-• • 

t raciCn1 Púl!lit:a. 

Lt jubilar:i{Jil ha tenido por o]Jjdu J1l'8V·~

nir llo.-; situaciones: l.a, eufcnnecla<l de los 

rmpleudo; desrmé;; de algunos años c1e scr
Yif'ics; :.?.;~, Pclacl a va azada. ele los mismos, 
llcspu(·s lÍe cllnt·r¡r;a aiios de seryieios. 

RElol!f~rcltJ rn e,;¡ e mon:cnto íTe:;; lev;;' 
• 

c¡uc fueroH, :f('f.'Úli entiendo, hs pt·imen:.s 
qHe se clictarou eu c-1 país solm· jubila<:ióa: 
la d(• 18:.':0. la <1(• l:i~\:2 y la Lev Grncrctf 

• • 

l T b 'l ., l ,.,-~ ¡··¡ ... t' l e e , u : a e 1 o n, e e 1 M:> 1 . _,, p :'m r:r)~ 1 o m 1 e .J-

1l1Clltal que infot1Lnba tcll~ls P.SlJs Ieye~ ern. 
el mal rstado de salw1 el el empleéulo, e>
< nnstaneia que le <la ha clerecl10 a rct~l'arsr 

del se~·vic:io <:on tmltas etra;·entavas ,1);};'t•·c; 

tleJ s1wlclo de <ple 
r;; se1·viclo en la 
'l'·ol ~·· 1.1 ')'LS'l' lllle u ... -;-., ¡_(, i. ( ... ·' -' 

ele 1820 y 1832. • 

L 

2·oza 1w. como año e: hubie-, 

"\<h11 inistraeión Públiea. 

cneontl·rrmos en las 1 e ,, ' ' -,\\..-". 
' 

En d aüo 1857 Sl' a va 11zó algo mús en 
ill<lteJ·ia ele juuilaC"ióu de em]>leE,los, y ~e 

dió clereeho <1 juhilar con sueldo íntegTo "' 
rptr no esln,·iera Eufermo, pero qne aeredl
tara haber prestadr, bnenos serYicios al Es
tado dlli"antc euaL'f'lJta aiíos, y si. ac1emús, 
.iu~;1·if~C'a1J!t h:;lJer elunpiiclo ();) aüos (1e rclaci. 

Dietiirons:o cles;més otl'as leyes qne eon
cn!taron E'll tal forma el Ílrterés <lcl en1 -

plc·nc1o ,\" <lel Esiaclo qne ha~l <1 lle.<..>.Ó a antori,. 
Z'll'~e d trasi<Hlo ele empleados ep,fennos dt• 
nn ¡nml o a otro. si u 
.c.;i se ael'cditaba c¡Lw 

eont?ec1rr1c~ juhi1c1rit";:·t~ 

esta lrasli>(oÍiÍII IJodia 
' 

c.;c>n·ir para mejorar las eon<1ieiones <le sa

lud del rmple;rdo; pew, si 110 se acrrclitn
ha im pos:bi lidad absoluta para continnar sir 

' 

viendo rl empleo. nnnca se daba <1erc·eho a 

jubilar. ~· por eso, torlas las so li eitnrlrs que 

presentaban los empleado~ público~ <1r C''1•

tonc<'s ih11n siempre n(:ompnilac1as <lr llll :u
fornw :n(>clir·o acet·ca del estado ele sal ;¡¡1 ele! 
~olicitan1e. {'Omo también. de la hoja rle SP!'

Yi:·ÍII' t¡\ll' :!tesii¡nwba el tiempo qne ltuh"l 
hhHlo 0('1tp;H1o <'ll servic·io llel Estado. el 
rmli. Pll ~'stns eondiciones, lo premiabn enn 
il1Hl jnhilaei(Ín rle tantas cum·en,(aYas partes 

tiPI ~tlf'lcll). <'Omo aiio~ lmbiera servido al 
' ll:l!S. 

' 

L:1s ]¡¡¡ses dr la jubilación eran, pues. la 

sal u el " d tiempo servido. La mala salnrl. 
despuC.s de cinco años de servicios. daba de
¡·eeho a jubilar ... 

• 



El señor Guzmán. 
,\e scrYicios, se¡:rím la 

- Des1més de diez aftos 
lev dt> 2ü de a~osto de . -

• 
El sefíor U reta. :\Te estoy refirÍt'lHlo a 

las ]eyes dv 18:2() ,. 1832. se;::ím las: <'Hales, . . -
dPsnrJ('~~ d€" t'Í.1hlo nDo:) rle :.;er...,~icio~_. el en1-, 

plenclo tc·uÍ;! <let·?ehn a juhilar eon tantas 
emn·t>ni ayas partes dr ~n snel<lo <·o m o afíns 
hn]JÍC'ra ~en·iclo. 

J)e~~pu(·s .~P die!:6 la ley genernl de jub~ · 
'] . ' ] 1 -, -- ' J l , l 1 1 _actun cf\ _.');J't. Bnnrn a HlSe ele aRa LH y 
(lz:l t:empo fWt'Yd:J. Según ella nn empleado 
u nr ·~·o zara dC' hnena salud sólo podía jnbi-

• • 

lar si habÜ1 serYiclo dnrani P elwn·nta ltño' 
" tenía G;) afíos <1e e(lnd . 
• 

T,,, exig-cn<:ia de los cnarenta arios de sn
\'Ít·.iu~ se ]¡;¡ Jtl<tll!Pni<lo en <·asi toda~ hl~'- L·~ 

yes de jnldaeión. J\Tás tnrde, cnando SP 

(·reó la Caja :Xacionnl de Bmple<Hlm; PúbL
c>os v Pe1·ioclisias. sr rstableei() qw~ sns im-• • 

ponrntes podr(m :inbilnr a los treinta años 
de servi~i os. 

Ha<"e clos años el H<~ll{lUíblc 8enac1o ac·oJi-
• 

dó, eni ienclo \[ll~ por unanimidad, nombrar 
una Com:si6n para qne elaborara nn pro
vecto r1e l<'Y enraminaclo a re!!·ularizar todo . ~ ~--

lo referentr a la ;jubilación <le los empleados 
públicos. Es:1 Comisión 110 se ha eonstitnído, 
pero f'l propósito que el Honorable SemH1o 
tnvo en vista nl clesi¡marla fné qne se dicta-
,;p sobre esta materia nna lrv ~~·t>nPrnl ,. . ' ' "' . . 

](·.\·es r1e rxeepei6n. 

Conseetwntr eon este prop6,-;ito y pers~
g·niendo e<;e mismo fin. mr lu~ JH'rmihrlo fot·· 
mular indicación, que si bien importa acep
tar qne se dicte nn.a ley de excepción, tiende 
por lo menos a que ésta no lo sea en tal g-ra
do flJH' deje en condiciones de inferioridad 
a este n•spedo n los demás fnncionarios de 
la Administ1·ac·i6n Púhlica. qne no tien?H me
no~; m(.rito>< qnP lo-; <'mplNHtos del Cong-re~ 
,go_ 

\'o ;.;[> si lo~ seiiorps SPnoa<lores tienen co
noeimiPltto <](' rtlll' los miembros del Poder 

• 

,flu1ic•i,:l 11n pw·de11 .inl1ilm· Hntl's de los trei11-
la ,. c·inc'(o m]os (le '''n·i•·ins. ; E,; pnsihle CJUP 

• 

11 los l'nlll'ionarios c¡;te ('01!:-;t:tn~·l'lt c~l Poder 
.fnclicinl ""' ]Ps et~loqttc· en C'OlHlieinnc·s de in-
ferÍ<>l·id:t(l. nal'~l lns rf'ectns. ele 1<l '¡nhil:t~:-i/)1!. 

' ' 

·¡·M>j'l •t(' 'j 
~--'""~! ~~ 1 ~- ](:s f\111 plpn¡_lo~; del CoP• 1 

• .trr~~o ·-: 

! '• ])'ol·d)J"1 '' "j "P:Il''l ·-· '"-)" ]1~-¡·!t"·'' ])(1" }·¡e· (1(_' o:'"\ e ,_, {,:.., t • t ( (-', t :'"'! !"A ;:'! , ,- .1 • e i;! ~ 
' . 

• • • 

''1.J'('_.Jt1:t \ • ''lll('c'l '\Y"~ \_ f ~'--• 

eonsideraeión la situación actual de todos 
los empleadoR, bnReando en lo posible la 
ip:nalclacl para tu<los en las leyes dP jnbiln-
. ' 

Cl0l1. 
V j'' 1 t t ,., 1 ·np¡men.e, amn1c·n he t()mado ('!l 

• 

utcnla la s;tnación eeonóm:ea del Estado. 
Xo e'i pn.sihle que estPmos llenando al paí,; 
cle nrr:,om1s :inbila<las, qne ~anan sueldo ín-. . . 

tv~·.TP, rlohlan,Jo, por lo 1anio. el [:ersonal de 
la .AdministraC"i()n,. 

~i se :wrnE>ba la le\' scg·ún l<1 l'Ual los Pm-- - - ' ~ 

ple<Hlus ¡mecleu jnhilm· a lm; t1·einta año.~ 
. . ' rle :;;erY!ClOS, no serw raro que personas {lUC 

iu"J'e,.;:won a la :u1ministraeiún a los 18 años 
' 

:iLlbilascn a los 48 aílos de eda1l. Un hombre 
a e~ta edad está pel'feetamente apto para 
!!'<tnar~w la \·ida " jubilarlo eN <~<mtrario at . ' 

principio qne se ha tc11.ido en Yista al rml-
ccder derecho a :iubilaci(m a los empleados 
públi~os. AdPmás, la earg-<1 
psto s:~mifiearía no pod1·ía .. 

' . e con om1 ca que 
soportnrla el 

' pars. 
En csi as breves considerac-iones, he dado 

a eo11oeer las razones qw~ abonan la indien
eión qne me he permitido lormnlar para lfll!' 

se morlif:iqne el provecto pn debate en e1 

s~n.tillo de <¡ne los empleados a que él se re
fien· pnc<lau ;juhi!al' a lo,.; 1 reillta y t:in··•• 
años de servicios. 

El seiior Lafertte. Vi Vt'll 11111\' 
' 

años; casi nadie lleg-a ahora a lo,, •·ua:·rm ,; 
• 

Y OdlO . 
• 

El señor Uret&.. 
ñoría? 

El s<•iior Lafertte. 
<:poca. Hnhlo ele la 
que spguram!'nte no 
renta y o<"ho aiios . • 

~Cuántos tiene Sn t-\P 

Es que soy de otrr. 
;.reiltP jovrn de ahora. 
Ya a llegar u los cua-

El señor Lira Infa,nte. ~\ 1wnt hav n1i~s • 

mecli os rl(' previsión. 
El seí'íor Azócar. Ahora se les .masa-

era :t ]o:-; ([;eciocho .va los Yein.te afíos. 
El sefíor Lira Inhnte. -- Hay que tener 

('onfianza en ]o:-; p¡·og-rc'sos (]p la rnedieina. 
El seiio1· Azócar. Hay qul' tpner ron-

fianza en las amctrallaclora~ ... 
El sefío¡· Cruchaga (PresirlPnt('). -

Puerle hnur liSO dr la p<tlahn¡ Pl honm'11blr~ 

• 

11lf'llte. t'l'<l l¡¡ cp~P ~e !JOdÍ;!_ :~.o:.:~enr•,· hn('l' :11-

QlUIOS n.iíos: hn,,- din el {'OI!erpt:l :•('rr f1 '-"~;~)l . ' 
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~e concede jubilación ha variado totalmen: 
le no se puede jubilar a un individuo qne, 

al obtener este beneficio, estú casi mo
ribundo. porque la exigencia de tenet' 
srsenta v cinco años de edad ,. cuarenta clt> • • 

s<'I'vieios para jubilar, como. sucedía an.te'> 
y sneede tod<lYÍa para 11lgunos empleados 
públicos, sale completamente de lo qne e~ 

hoy día el eonct>pto social en esta materia. 
Por mi parte acabo de presentar se ha 

dado cuenta en esta sesión una moción 
que tiende a unificar o igualar el beneficio 
de la jubilación respeeto del personal de to
das las ramas de la AdministraeÍÓllo Públi. 
(·a. La ledura del preám hnlo de esa moeión 
mr evitará eomentar los diversos pasajes 
del discurso del honorab]P st>ñol' Ur·etu. Di-

, 
f'e 1l.fH: 

(El sefíor Senador dá lectnra al prei\nl
hnlo de la moción qne ha pt·esentado ~· 'JlH' 
11e insertn E'll la í'nPntn clP lA presente se
sión). 

Esta~ son la!'! mzones, ~eñor Presirlenh'. 
por las cuales he sometido a la considerari(m 
del Honorable Senado el proyecto a que 
aludía y que tiende a ;gualar el derecho dt> 
jubilación de todos los empleados de la Ad
ministración Civil, ron el objeto de qnP no 
haya a este respecto preferencias o t>xcep
l•ion es para el pPrSOJHll de eiertos servi{?ios. 

De modo que enanclo el proyecto en de
hate pt•oponr que E'] per.s·onal del Congrc<;o 
:\ac:onal. pnecla jubilar a los treinta año~ 
dr servicios. consnlta una mrdirln justa .'· 

• eonvemente. 
• Por estas consideraciones. dan; llli vntu 

fa.vorable al proyeeto. 
El señor Silva Cortés. -Pino la palaht·¡.¡, 

~eñm· Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente) . ·-

Como pareee que hay voluntad de despa
char luego este proyedo, y en tal caso nn 
habría segunda hora, propon.go que se acuer
clc prorrogar la primera hora po1· dit>r- mi
Jtutos. 

Si no hav • in e o nve n.i en te. r¡ nedal'IÍ 
:o cordado., 

.\cordado. 
Puede u;;nr de la palnhrA. Pl honorahlr .._. ~ . 

·' '· 
ior Silva Cortés. 

El señor Silva Cortés. -Yo ronflirlt"ro in-
npor·tnnas ln disensión, \" la votaeión di' f'SÜ~ 

• 

::::==- -· ---~------------. 

pro,vt"cto de le)·, en un tiempo de aeontel2i
m;entos o de cir~unstaneias que nos oblig-a!! 
a prestar preft>rPnte atención a otros mmu
tos ele importam·ia c<msidera blemf•ntf' supe
¡·im· al dP las jubilacion.es. 

En una na~ión q ne está en prosperidad 
t>l'onómiea, con una caja fiscal suficiente o 
rxt~esiva pan1 satisfacer nec·Psidade·.s públí:· 
l'as. las jnbilaciones deben, a mi juieio, li
mitarse a p1·estaeiones de cantidades mode
¡·adas E'll favor de personas ;m,c iauas o ell· 
fermas: y. en todo caso, sólo en fayor ck 
personas pobres qne no puedan trabujaJ·. 

Es improcedente .in hilar n jóyenes. sano>~; 
e intolerable jnbiJnr u ril'os. c·mmdo el ~J~
tc!do tic')<' obligarión prd'erenie de atell'let· 
:H'''~'·"icladPs nn<.•iom1le~ aprcmi1tute~. 

El snrldo clP los rmplt>ados públieos. en 
lmc>n ch'rPeho H<lministratiYo. ~~ebe con~pren.
der lll1B .insta remmJet·aeión qne c·oJT·.'<::lil!l
cla nl vnlM ch~l sPrYieio; Y tam b;(>u :llln e~:~-

• • 

peeiP dP enota de ahorro o dP j)l'Pvisión. 1.:: 
.inhil11eión es nn:a prestanión rxh·;¡ordin:n<:; 
del Estado. t>n fn,·or rlr los ineapaeitadns 
por edad o por salnd, rplP sean Yt'rdndrr:t
mente pobres. 

Esto eH lo que aprendí cnando estnd~é de
recho adminish·ati,·o y lo que hasta hoy eon
sidero ln ln1ena do{'trina en esta matPria. 

Si pemmmos en la situación aetnal de Chi
le. mnyor dehe srr el cnidado r¡nt> dt• noso
tros (1eben reeibil· estas euestionrs. 

Chile sufrE' de la baja considerable del va
lor de la moneda Y siente con intensidad 

" 
n umerosísimas necesidades preferentes, e11 
casi todos los ó1·rlenes de Tos servicios nn
eionales. 

I1a naturaleza de las cosas v la inevitable , 

1·epereusión ele crisis ele otras n.aciones, con 
las que teníamos vínculos comerciales, hicie
I'on bajar el valor total del intercambio in
ternacional, en salitre, cobre y otros pro
<l uctos, en forma atroz, tal vez la más gra
w couoe:da en la historia contemporánea, 

' 
pne,; desde 1929 a 1932, el g-nm total de eet-
{~H de 7ü millones de libras esterlin.as del VIJ· 

lor de las exportaciones anuales chilenas. 
' 

hajó a la décima parte de ese \·alor o meno~. 
Es mnravilloso Pl hel·ho dr qnr n11a nneióa 
rf'sista tal cambio. en tan <·orto tiempo. 

Hay. a<lt>más. 1tna 1·azón espeeial que hílel! 
,. , . . . 

llml nHtR ill('onvPmen.te este proyecto . 

136 . Ord . Sen . 
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Se trata de fayorecer a empleados. adm[
nislrativos del Congreso Na~ional, o sea a 
J'uncionarios de nuestra {)atja, a los que están 
en nuestra diaria compañía. Yo los aprecio 
mucho; reconozco sus aptitudes y méritos; 
le.; cle;-;co felicidad y bienestar; les daría ]o 
que pudiera; les estoy muy agradecido por 
las atenciones y la deferencia que siempre 
me guanlan; pero estoy convencido de que 
les sil·\·u más Clefenclien d0 el valor de la mo
neda y las buenas finanzas del Estado, que 
contribuyendo a aumentar indcb:clameilte, 
~uno yo estimo que se está lmciendo por la 
mayül'Ía de mis colegas, los gastos fiscales. 
~e¿;uramenle, con el criterio l1Ue hoy tl?· 

nen y como Sus Seiiorías están procediendo, 
serú rn u y cLi.ficil que n:eguen iguale:; o mayo
res L~vores o privJegios a muchos otros 
funcionarios del Estado. 

Yo 110 puedo impedir, sólo, lo que la in
mema mayoría quiere hacer. 

o 

\ otaré en eontra; y, si en general so.;· 
venc~do, votaré en particular el menor gas
to. 

El sen- or· C1'uchaga (P · l t ) - res1c en e . . --
Se sus pende la sesión. 

-S a suspendió la sesión, a las 5. 25 P. M. 

• 

SEG1)NDA HOHA 

Continuó la sesión a las 6.12 P. M. 

::::'=~ILI:.CION D:E LOS EMPLEADOS DEL 
CONGRESO 

El señor 
Continúa la 

c~uchaga, 
o ' SeSlúll. 

1 

(Presidente) . -·-

Está en discusión el artículo 1. o del pro
yecto :-;obre jubilación de los empleados del 
Con,!reso v las iud:caciones io~·muladas. 

' " 

Ofrezco la palabra. 
El ~eñm· LiTa Infante. Xo mP vo·: '' • 

hacer cargo extensa mente ele las o bservil· 
ciones formnlaclas por el honorable señor 
Gnzm(m, porqn:· entiendo que el Honorable 
Senado desea despachar pronto este pro
yecto. 

Pare(·e qur el ho110rable Sellador, quiso 
dCJ,JOstrar que existe anarquía, en tmanto 11 

esta mat?ria de jubilaciones, entre las dis
tintas leyes, decretos y reglamentos. Y 
en cuanto a estas diferencias, yo creo 

que sería nn fcícil remedio procurar qu(~ la 
Comisión nombrada haee clos años, y a la 
(~nal se ha ¡·efericlo el honornhle señ0r Ure
tD, e,;t \1(1iara estos asuntos. 

Tambirn fJretendió demostrar el hono
rable señor Guzmán que las últimas lryrs. 
tienden n ser más g-enerosas en cuanto a 1 
tiempo de; Scrv~cio exigido pnra jubilar y 
con respecto a la base ele sueldo para com
putar las Jubilaciones. Entiendo qne esto 
<Ta lo que quería demo.~trar Su Señoría. 

El señor Guzmán. Exactamente, hono .. 
rahl2 Senado!". 

I~a discusión de eRte proyecto ha eoincid\
clo ron la presentación (hecha en la sesión 
(le hoy), de una moción del Senador que ha
bla, moc:ón c¡ne tiende a igualar los timn
JIOS ele jubilación y los porc~ntajes de sueldo 
para todo el personal de empleados pnbli. 
cos. 

El señor Lira Infante. - N o discuto que 
posiblemente las últimas leyes han tratado 
dt> ser más generosas en este sentido; ;pero 
Sn Señoría omitió algo importante en sns 
observaciones: considerar Pl resultado rl(' 
esta política. 

Esta volítica de ultra generosidad, a mi 
modo ele vc1·, Hignifica ·un d~sastre no sólo 
nara el l<'isco, smo para el país entero. Hav 

• 

que tomar en cuenta la cifra que representa 
la concurrencia del Fisco a las Cajas d~ 
T) .,. • . , 
. . reHSlOn. 

Tengo a la mano un cuadro comparati
vo. 

J . .i<l partida para 1937 fu6 de 93.262,000 
pesos; y Pn. 1938 sn bió a 101. 82{),000 pesos; 
y la proporción en que sigue subiendo estf1 
partida es realmente alarma 'ate. 

He oído decir no me consta el hecho-
qne esta Caja está ya de antemano fracasa
da y qne luego nn }JOdrá cumplir sus eom-

• prom>sos. 

Creo que ';i contínuamo.,; ellll esta nolí·· t· 
o o 

ea, 110 solamente produciremos el desastre 
del ]Wesnpncsto de la nación., sino qn3 tam
bi(.n. la qniebra anticipada de esta<.: institn-

• 

e"ones. 
Hay que ¡·eaccionar. 
El señor Guzmán. Hay nna circunstal:-

r:i!l r¡ne estimo que deLe tomarse en <'uenta; 
.'· es (!11c' el Estado, en re a lidac1, se va a F
brar rn gran parte ele esta carga, porque nl 
té1·mino de lc>s 30 nños ele vigen,cia de la Jey .. 
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de la Caja de Empleados Públicos y Perio
<1istas, gran parte ele estas jubilac-iones, (FiC 

actualmente debe pagar el Estaclo, van a set· 
ele f'.argo ele la Caja, con lo que el gnnamet: 
Jllll'a el Estado t<mdní qne clismiunir. 

El señor Lira Infante. ; Con qué se fi-
lmneiHrá entonces la Caja?. 

El señor Guxmá.n. Cou las erogacione,.; 
que hacen los imponentes .v las que hace rl 
Estado como patrón. 

El señor Lira Infante. - De modo que Pl 
Estado tendrá que seguir aumentando .m 
cuota. 

El señor Guzmán. Nó. señor Senador, 
• 

(lisminuirá. Actualmente el Fisco paga laH 
jubilaciones correspondientes a los años a''·
t eriores a la vigen-cia ele la Caja. 

El señor Lira Infante. Pero, si aunwn 
ta el número de Jnbilados, aumentará b 
e nota del Fisco a la Caja. 

El señor Guzmán. ~o. c1ebP disminuir; 
• 

a<'lualment(•, el Bstado eontribuvp con mw 
• • 

cuota como patrón, carga eon lns jubilac:,,-
nes, por los servicios prestados ('.on anterio
ridad al año 1925; pero cuando la Caja 
('nmpla ::JO niío.s de seevicios, toma1·á a '1'1 

r:argo las jubilaciones y el Estado sólo pag·¡¡

rii "n euota como patrón. 
El señor Lira Infante. No plle(lo rxpL .. 

canne como, aumentando el número de los 
empleados en servit·io aetivo Y. el de los ja
hilados, se vaya a prodneir el fen6meuo c:t

riofio ele que el Estado si e uta diHm iJl!llÍclR :m 
earga. 

El señor Guzmán. -- N o es el Fisco el que 
atenderá esas jubilaciones, será la Caja. 

g¡ ¡;eñor Lira Infante. Pero al F'ised 
no le puede ser indiferente la quiebra de la 
Caja, pues de no poder ésta atender sus 
compromisos será en definitiva el Fisco 
quien tendrá que cubrirlos. 

El señor Guzmá.n. Se supone que In 
U aja podrá pagar. 

El señor Lira Infante. Esa es unn s ll· 
' 

posición que eare.ce de fundamento. 
El señor Guzmán. Sería necesario efe e 

tuar un estudio actuaria! para resol ver so
bre la contingencia a que se refiere el se
íí o r Senador. 

El señor Lira Infante. Ese estudio uc-
tnarial habríA. sido con.\·eniente hacerlo att-
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tes de imponerle a la CBja nneva>l obl:ga{·io
nes. 

El sPiior Guzmán. El Fisco tendrú mn-
c·ho mmws que pagar cnando la Cn.i<l sP ha
!.!'11 cargo eJe] totnl ele las pensionPs y jubi
laeionrs; t>ntonces sólo tendt·á c1ue ¡:.agar ln 
t~uotn ('Ol'•.·esponcliente a los aiios serYidoo.; 
('Cm ante¡·ioridad a la Yigeneia ck la ley rJnc~ 
1·reó la \:aja. 

J~l sefíor Lira Infante. -- Bso podría co2J
siderarsc co:mo algo seguro ~· efect: vo si (1 .~ 
antemano estLwirse financiada la Caja, pe1·u 
eomo el Fiseo, según decía el honol'a ];;,. 
,;r•1"íor Ureta, será fiador ele les compromisos 
ele l11. Cnja, va a teuer gne p<;,~ar nna eno1· 
me ca nticlad de dinno. 

RI sei'íor Guzmán . 
PSO SÍIJ, r¡ne antPs 

tnarial. 

?:\o se ¡med e (le··; r 
un estudio a.~-

El ><eiior Concha ((lon .\quiles). --· ¡ :\!" 
¡wnnitP una intetT\l]WÍÓJt! 

El sPiinr Lira Infante. \'o. lHJnorahk 
Senador. ¡on¡tH' ya he terminado. 

El o.;eJ]o¡· Cruchaga (Pr<'sirlPnte) .-- ( lfn•z
<·o la palabra. 

Ofrezco la palnbrn. 
CPIT<!do el deh:lt0. 

E11 Yot nei6n el artí<·ttlo ] ] ¡.J,·,·.¡·,·. ,. .o, ell n _ 
1:11 ol,sen·adn. 

Eu 'i('gnida yol;¡J·cmos lns indi,·neioues .,:,. 
la C'otn Ío.,i/.n ~- <lP los hono1·ables SPnarlores. 
Ha.' tltLI del honorable ~eíío¡· [Treta. p¡¡¡·;¡ 

amplim· de él() a :¡,) años el plc¡zo dt> la juhi 
lat~ión. y nt;·n drl honorable seüor Aqui),•.., 
C'onelw, pnra eoloear la frase "los empL•a
clos c!PI C'tmgreso··, en lngar de "los eut-· 
pleados de la Reclae('ión ele Sesiones del C'o<~
greso X a cional ''. 

El señor Concha (don Aquiles). O St'H, 

para (llle se apruebe en los términos en tlltc' 
Yienc ele la Cámara ele Dipntado.s. 

El señor Cruchaga (Presidente). Si :l<l 

lw,,- ÍJwon ,-Clticnte, daremos por aproha ,LJ 
el artículo Lo en la parte no observada. 

El sefíor Grove (don :Mannaduke). ¡.;,. 
dl't'ÍI', el ÜP la Cámal'a ele Diputados. 

El seño1· Cruchaga (Presidente). Sí, hG
.ttot·nbk Senador, en la ¡parte 110 observad; .. 

El seiio1· Silva Cortés. Con mi \'Oto •:t 

eontra. 
El seííor Cruchag-a (Presidt>nte).--Aprd-

' 
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bado eu esa forma, con el voto en contra 
del honorable seiíul' Siha Cortés. 

El señor Secretario. [ndicación del ;H> 

norahle señor Ureta, para substituir las pa-
l b "t ' ,. " ' . a ras remtavas partes ', por tremLu-
cinco avas partes"; y "treinta años" rwr 
"t ' t ' - " rem a y cmco anos . 

El seiíor Cruchaga (Prcsiclente).~-Si · '1o 
se pidiera votación, daría por aprobada e¿;\a 
indicac-ión. 

El señor Concha (don Aquiles) . -Que se 
vote. 

El -SCllOI' 

t 
., 

\'0 /lCJOll. 

Cruchaga (Presidente). 

-Practicada la votación, resultaron 16 
votos por la negativa y 4 por la afirmati-
va. - " ' ' 

-

. . , . , 
m1s10n y por eso propone su supreswn. 

El señor Ureta. ¿Como quccla1ía este :n
ciso suprimiénclose la pala hra ''completo;,'' 
que propone suprimir la Comisión·? 

El señor Se·cretario. Et inciso l.o clcl ar
tículo l.o quedaría ¡·edactado en los sign:eil
tes términos: 

''Artículo l. o Los empleados del C> ,ugre
so Nacional que hayan cumplido máP de 10 
años de servicios, podrán jubilar, ,m caso 
de imposibilidad física o intelectual o de 
perder su puesto, siempre que no sea por 
renuncia o por destitución fundada en mal 
comportamiento, con tantas treintavas partes 
de sus remuneraciones. eomo aiíos de servi-. . 
cios, eJJtendiémlosc eomo aííos completos las 
fracciones ele tiempo superiores a nue,·e 

El sefíor Cruchaga (Presidente). Dese- meses". 
chada la indicación. El señor Ureta. Parece que habría qw~ 

l~n consceuencia, queda acordado que )¡: 

jubilac-ión es a los 30 aüos. 
El <e iior Secretario. Indicación de h 

Comi~iém de lJolicía lnterior, pam c¡ae la 
jabJaei(m sea ~-;Clo pam los empleados de 
la lieclacc:ión ele Sesiones dd Congreso. 

El seüor CruchD.ga (Presidente). 1~n 
. ' votacwn. 

' 
::-ii rsta inclieac:ión fuen1 aprobada, qu.;-

c1 ., ··5:1 r1 e<cl']Jac1a la indic:acjón del honorable 
,., .... , \. :•nelw c1on Aquiles. 

El scJio¡· Con:;ha (clon "\quilc::;).- E.s ct~
.. ·t,· ('1 :ro\-c"tcJ ele h llonoral.Jle Cámara cll' •,~~- o..- ( ·- " 

1•. ' l . 
_lliJUU1C O:S. 

i:l se .l·o r Crucl:aga 
iíclT 8enaclor. 

(Pres:denh) .-Sí, ~·,•-

l:l seüur S.::cretario.~-El sciíor Presiden
te pone en votación la primel':t morLfic:a· 
~ión p<opnesta por la Comisión, en el sen

, tido de que la jubilación sea sClo para los 
emplcaclos ele la Hedacción de Se .. iones del 
"'' L on~reso. 

L 

-c. r:1cticada . la votación, 
VJt03 pcr la ncg¡¡ctiva, 5 pot 

b Á • ' una a Jv:ncwn. 

re·sultaron 14 
la afirmativa y 

El sef10r Cl.'Uchaga (Presidente) .. -De:>e
chacla la indicación. 

El sciior Secretario. La Comisión propc
ne ~;uprimir en el inciso l.o del artíc:ulo l.r~ 

la pala ln·a "completos" que figura en h 
hac;e ''eomo aü-os eomplctos de >ecvieios''. 

l·~l seiior Haza. Esa ralalHa es innecestc· 
ria en este caso. 

El señor Secr.cetario. Así lo estima la Cn-

modificar la redacción. 
El seiíor Guzmán. Está bien, sefíor 

nador. 

(.:' . . e .. 
,_¡ / 

El seftor Secretario. Es sólo la primera 
palabra "completos" que figura en el in:;i
so .l.o la que se suprime, seiíor SEnador. 

El seílor IVIaza. Podría ponerse en pun
to seguido la frase: '' IJas fracciones SUlJ'~

rio res a nueve meses se cousiderarán eomo 
afíos completos". 

El seüor Cruchaga (Presidente) . Si no 
hay oposición, daré por aprobada la indi 
cuc;ón de la Conusión. 

Aprobada. 
El scüo r Secretario. La Comisión propo

ne agregar como inci:;o 2.o del artículo l.o 
El siguiente: 

'' Ln todo easo, les serán 
servicios prestado¡; en otras 
Administración Pública''. 

de abono ' lOS 

ramas de ia 

Agrega la Comisión: Este inciso figura en 
la ley 4,126, sobre jubilación de} personal 
del Consrreso. 

~ 

El seiíor Guzmán. Queda más completa 
la ley. 

El seiíor Cruchaga (Presidente). Si no 
hay oposic-ión, daré por aprobada la propn
r;ición de la Comisión. 

Aprobada. ' 

El .seftor Gumucio. Entonces. el inc:i;-;n 
2.o actual pasaría a ser 3.o. 

El seftor Cruchaga (Presidente) .. -Sí, . , -
úor Senador. 

El sPñor Secretario.-" Artículo 2.o Para 
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los efectos de determinar el porcentaje de 
• 

la ju1Jilación del personal del Congreso, s·~ 
considerará como parte integrante del suel
do, la asignación por años de servicios es
tablecidos en la le;· número 5,489...~ de 14 el:~ 
septiembre de 1934, y no regirá la limita
ción Establecida en la ley número 5,75B, ele 
7 clr diciembre de 19:35 ". 

La 
fina] 
' ~ ,, 

• • • 

Comisión .propone suprimir la püri.() 
del artíeulo :2.o. desde clonde rli(:l': 
no re~tirá la limitación establec:icla c~n 

• • • 

la lcv número 5.75:l. de 7 de diciembre de 
• • 

19 0~" • _ú) • 

El señor Maza. ¿Qué 
Rl señor Secretario. 

limitación e'S esa i 
Es la limitaei/11 

que se refiere al máximo de 36,0CO 
El señor Guzmán. ; La Comisión 

ne suprimir la limitación'? 
El sEííor Secretario. lJa Comisión 

ne snPl'Ímir la frase c¡uc establece la 

pesos. 
pro po-· 

pro po
cxcen-• 

ción a esa limitaeión. de manera C'Ue si se 
• • 

a('C]lÍ<! la proposición de la Comisión, regirtt 
la limituci6n. En el proyecto aprobado por 
la Honorable Cú1wtra de Diputados no rigr> 
la íim;t;~t·ión a qne se refiere la lev númrrn 

' 

Fl '•efíor Cruchaga (Pc·esidente). Si. le 
parece :11 Honornble ~eJtaclo, daré .por apro
b:tclo el artícnlo :2.o en la parte no o1;s¡;f

Yada. 
A pro hn do. 

En Yutación la pruJHJSi,j(m de la Cumisi,:n 
p:mt suprimir la parte final del artículo 2.o. 
de" ele donde rlicc '' v no regirá la limitn--.. ,_ 

. " ' ' ClOll •. , . 

El seííur Guzmán. ¡Podríamos saber í·ll 

qné· ,·onc,iste tsa limitac:ión? 
El scüot· Secretario. Se refiere a la 1 i-

• 

mitcoci6n cle las pcnsioues rlc :iubilaei(m a ::e 
mil pesos. 

1:1 sefío¡· Guzmán. -Entonces. debe maE-
1 enerse la clisposic·i0n ele que no l'egirá tn; 
limitación, es decir, clehe yotarse el artíc:n11J 
tal comn yiene de la Cámara de Diputaclcs. 

El sefíor Alessandri.--Porqne ele otro nF:

(10 no Ya a jubilar nadie. 
-TI .. ecogidn. la votación,· resultaron 12 vo

tos por la n(;g::ttiva y 8 por la afirmativét. 
El ~.eilor Cruchaga (Presidente).--.Hectl'!

zada l:t inclicación. 
• ' <) '\ T • 

El seííor Seci·etario.- -·' ;\J'tH·nln d,ú "1 n-
gún {'mpleaclo podrú jubilar eon la renta éJ.f. 

-

su último empleo, si no lo hubiere servSdn 
por tres años continuos, salYo r¡ue hul.Ji,~se 

ascendido a él desde el empleo imnrdiata
mente inferi·or en categoría o renta v de.,;-

• 

empeñado éste por nn aíío. 
Si no se llenan estos requisitos, la jnbila

eión se calcnlará sobre el promedio de :os 
tres últimos años. 

El tiempo servido, en cnalqnier époea an
terior a la pre,ente ley, romo emr:lc<tclo cl-l 
Congreso Xacional. servi¡·ft a eada emplc•n
do de abono para los efcetos de su jubilc:
ción " . 

La Comisión no propone modificación 
este artíeulo. 

El seííor Guz:rrán. Entonces unrcla 
• 

como ha sido aprobado por la Cám<tra 
Diputados. 

a 

t a T 
'1 . " ' t• ,,; 

El sr?í.or Secretario.- Sí. c-rñor Srnatlo'· 
El sefíor Cruchrga (Prec;ifl\':~+e). 1::, 

cliscllsiím el ortír'nlo. 
Oh·czco la pala hra. 
Ofl'ezeo la nnlr1 brn. 

• 

CetT<1í1o el drb~!te. 
"' 'l .. , .. __ .l nn se• l)JC 8 votnc1011. -

clo el artíeulo. 
~\pro hn el o. 

El seiíor Secretario.-

clo.1·é pCll' npreb~¡-

'' ·'"''c·t11 Cl -'o .\ ... _ ..._j l__L J J-. ' 

eontnr dc:'-;lle el l.o ele encto L1e J ~)3~, y J_i'-11' 1. 

los efed ce.; de la ler núnwro 5,-tSD, ele :J cic~ 
septiernln·e ele 19:3-::~; se coJn¡-;n1 ny[111 le:" ~:er·

vkios pre.~tados en otras ramaé' de la Ad-
. . ., 1.)'bl' )) 

lllllllSlTaC'lOll .. U lCa . 
~ . '-
í t ... La Comi-:ión propone suprimir este 

1ÍeHio y da para ello la siglli(•Jllc raú:n: 
"\~ncstra Comisión e~tima proc:cc1eute i<.c 

supresión propuesta, JlOl'f{Ue los quil!qucnios 
parn eljlersmHil del CoJJgreso se esta1,•Jcc:it:
ron a fin de mejorar la sitmtción del IhóL'

smwl en razón dd rsc·a'o mo,·imiento ,1. 
nsce11sos. pero exelnsiv<nnentc con relación 

• • 

al tiempo que dicho re,·srmal hul:icre. per-
maneciclo al servicio del Cow:reso". 

El señor Guzmán. -Creo rp1e rn esta P'l''· 
te tiene razím la Comisión .\· estimo que cl.'
be ·ai'Ciptat·se Jc snpre'-;ión del artículo en la 
fo :·ma que lo ha propuesto. 

El srñor Cr-nchaga (Presidente). E;t 
cliscmsi.ón el artícnlo. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrrzeo la palabra. 
Cerr:tdo el dt>batr. 
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Si no se pide yotaeióll, daré por aprolw
do lo propuesto pot· la Comi<>ión, o sen, h 
supresión del artículo. 

-El señor Schnake.- Qne se vote, selltJl' 

Presidente. 
-Durante la votación: 
El señor -Antes de votar. voy <1 

' . 
(lirigir nna pregunta al señor Seeretario p>:l-
ra ver si estoy en lo cierto ell lo que eren 
q ne hay sobre el pat·tienlar. 

Según la ley 5,489, de 14. (le septiemlw• 
tle 1984, a los empleados del Congre;;;o ;;~.· 

les eompntan eiertoR trienios. 
El señor Secretario. Quinquenios. 
El señor Ma!'.a. . .. ciertos c¡ninqueni:)s, 

¡wro pot· el tiempo que han sn·vido en ei 
Congl'eso. Esa es la situaciÓJI adual. Si 'if' 

nprneba e;;te artículo elel proyecto ele !u 
Cámara de Diputado-,, ¿quiere decir que 
aqncllos <J ctualcs emplea el-os del Congres•) 
f[llC gozan de qninqnenios por se1· empleados 
cld Congt·cso ~· por el tiempo sen·ido en .:t. 
\'illl a pasar a recibir. de golpe. qninquen!.:;.; 
pue el tiemro s.en-ido fne1·a del Cong-reso! 

l 'l - .. t ' c.'' - S l · . •• ,;ello!' ~ecre ano.-~,.,t. sel!ot· ,__ enac oc·. 
El señor Maza.---EJitotH·c;; \'oto ¡]¡' aener-

do t·on la Comisión y por que• se rech:t<:t' 
r.,te al'tícnlo. ,nt que c1e otro modo se en~.• 
mHI situaeión de privilegio injustifieada. 

-Efectuada la votación, resultaron 14 vo
tes por la negativa y 8 por la afirmativa. 

m señor Cruchaga (Prr~i(lCIIÍC) .--D;•st

t"ltado el :ll'tienlo. 
El sc'ÍÍo r Secretario.- '' Art íeulo -;)_() ' } .. .' l 

pen~ión rlt' jubilación (1<• 1:argo rll' la Ca.iii 
:\a<:ionnl de Empleados Públicus y Pt'I'ÍO· 
¡]i;.;tas se determinar{! eu conformidad a ]<-; 

• 

llisposieiOJit'!i de su Ley Orgi'tni(•.a". 
El señor Cruchaga (Prt>siclentl') 

cliscnsión. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado rl debate. 

En 

Si no hay inconveniente, se dará por apr:J
haclo el artícnlo ·5.o (lPJ JWoyrctn dP la ('(1. 

ma1·a de Dipntaclos. 
Aprobado. 
:El 1'wñ01· Secretario. "Artíeulo 6.o Uet· ';

:.rase la le_,- mímf'ro 4.126. r1e 28 ¡]p .inni" 
tlr 1927 ". 

Esta le~- et·a la que antrJ'Íonnente re~.nd 
la .inhilariií11 clP los empleat1os clrl Cong:·r
~o. 

La Comisión propone suprimir el a l'tíeu
lo 6.o del proyecto. 

El señor En realidad,, el at·tíeuio 
G.o del proyecto e::; innecesario. y bien pn•.'
de snprimirse. 

El señor Cruchaga (Presidente). 1'::1 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la ¡)alabrn. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición. dar·é por suprimít[l> 

d artículo 6.o. 
Acordado. 
B1 señor Secretario. "Artít·ulo 7.o u 

presente ley regirá desde la feeha de :.;¡¡ 

publicación en el "Diario t)ficial ". 
El señor Cruchaga (Pn>Hitlente). -Ufr''/.

r:o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado Pl debate. 
Si no se .pide votaeión. daré por· aprolwcln 

este artículo. 
,\pro hado. 
El señor Azócar.-Que 

perat· ln apr·ohacii\n ckl -
<lente. 

se tramite sin 

• 

El seíí.o¡· Walker.-- No es necesaria b ¡w 
t . ·' l " e• ~ ' el 1 1 Jt:IOll e e ~n 0enona. e neuen o c·ou e nn<·-
Yu Heglamentu. 

El señor Azócar.--Colllo cut ieu<lo tan T"l
t·o (]e r·p¡dmneutos ... 

El señor Secretario.~-- <.~uecla · pendie11ie 
una indienl'iún clel honu¡·able señor T1il'n ln
fantt•. pm·a n¡.n·ega¡· l1 t:ontinnación del n¡·
tít:ttlo ií.u tlcl m·ovceto. rl shnüente: ... ._. --

" f,a ¡)l'e~ente ley se :rplil·ará a los adua-
les jubilados del CongTeso (fUe perteneci2· 
r-on a la Redacción c1e S1.'siones dd Senar1o -
:-· en t·onfürmidacl a las remuneraciones YÍ

~t"ntes para los empleos análogos". 

E! señor Lira Infante.---Se we ha info•·
rnado que se trata solamente de tres ex enJ
p1eac1os, sPñor President<>, que pel·tf>nf'C'Í''
ron a la. Heclaecl"ón de Se;,;ioncs. 

Insisto en mi indicación solamPn1e en e] 
¡,¡¡so rle que rl elato sea verídieo. 

El señor Azócar.--; Cnán tos son los en 1-

pleaclos jnbilaclos? 
El sf'ñor Secretario, Vo,- a tlar p] (lato 

' . 

al honorable Senador. 
El s<>ñor Azócar. N o s1• porlrí n 1 <'gis h r 

para nnos solamente. 
El señor donclla (clox1 Aquiles) .--Se in-

1 
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clniría solamente a los jubilados de la R,o• 
clacción de Sesioms. Ese es el mismo crite
rio que se- tuvo al empezar la discusión <1·• 
este proyecto y que después se a·handonó. 

El señor Secretario. Los jubilados de la 
Redacción de Sesiones del Senado son lo-5 
siguientes: 

Rmnón Barahona Merino. Héctor Conc[¡•]J 
' 

Lei:llls, Galwicl Elzo Jmco, Daniel Esr;íno 1a 
f~olJo .• Jwm ele Dios .fofré Các:eres y l\Lmw•l 

• • 

El selíor Lira Infante. Entonces reti1·o 
mi illrlieaci(Jn. He sido mal informarlo 

El seílor Concha (don Aquiles) .~Ib~!O 
' ' . 1· ., el l ~ S l nu?. 1:1 me Jcac:wn e senor enac or. 
Fl -eñor Lira Infante. En tal c::Jso, ,piclr; 

segunda di;,;cusión paca ella. 
Fl señor Concha (don Aquilec:) .--En tOE· 

<·e' 110 insisto en h_acer mía la inr1icac1Ón 

• 

que ha retirado el honorable 
fante. 

señor Lira -' . ~ l_ • -
' 

El señor Cruchaga (Presidente) .--Se da 
por retirada la inc1ieación del honorable se
ñor Lira Infante. 

Queda terminada la discusión del proye2-
to. 

El señor Grove ( clon Marmadnke). -- ;;;:1 

todo caso, r1r•:eo que quede eonstnne;n ,i_, 
nuestra buena yo]untad para fr1 vorerer c1 i 
persona l. 

El señnr Cruchaga (Pn,sidenie). - · f. a. 
t ., t ' ' . b' t presen e srswn ema. p-or lllllC'O o _Jt' o o•.'>.-

p:nse del proyecto recién aprobado; de mo· 
do qne ~P le-nmta 1n srsién. 

-Se l:vantó la sesión a las 6 45 P. :r,r. 

Antonio Orrego Barros, 
,Jefe Lle la Eedaeeión. 

• 
' 

' 
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